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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el RbyylaRsiNA Regente (Q.D.G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

REAL DECRETO

En él expediente y autos de competencia promoví* 
da entre el Gobernador civil de la provincia de Córdo
ba y el Jaez de primera instancia de Montoro, de los 
cuales resulta:

Que en 4 de Enero de 1895 D. Rafael Adame compa
reció ante el Juzgado municipal de la villa del Carpió 
denunciando como delito el hecho de que el arrendata
rio del impuesto ó arbitrio de pesas y medidas de aque
lla villa le había exigido por este concepto el 2 por 100 
de las ventas que hacia en su establecimiento de fabri
cación y venta al por menor de jabón, á pesar de que 
pagaba la contribución industrial:

Qae remitida dicha comparecencia al Juzgado de 
instrucción de Montoro, se acordó por éste la formación 
del oportuno sumario, de cuyas diligencias resulta que 
D. Rafael Adame satisfacía la contribución industrial 
que como fabricante y expendedor de jabón al por me
nor se le repartía, .abonando cada trimestre la suma de 
5 pesetas 25 céntimos, y que en varias ocasiones se le 
había cobrado por el arrendatario del arbitrio de pesas, 
y medidas el 2 por 100 de las especies, sumando un to
tal de 38 pesetas y  38 céntimos.

Que de la declaración prestada por el arrendataria 
D. Antonio Guerrera y  de varios documento» por el 
mismo presentados, aparece que D. RafaelAdame, ere*

. yéndqse perjudicado porla exacción del impuesto de pe
sas y  medidas, acudió con instancia al Ayuntamiento de 
la villa del Ca£pin»haoieudala oportúna declaración, en 
virtud de la cual se celebró ju icio administrativo, acor
dando ej Ayuntamiento que.se practicara' una» liquida-: 
ción con D. Rafael Adame* en la cual pegaría todas las 
especies que hubiera introducido & razón de 1 por 100* 
sirviéndole de compensación , para el pago los recibos 
que obraran? en su ppder por ¡ derechos satisfechos; jr 

. que ta l liquidación, 4  pesar,de haber sido requerido ? 
varias veces el interesado, no se habia llevado A efecto; , 

cí Que eur fiide 'Eebírerasédictóuuto de procesandentOJ 
contra D. Antonio Guerrera por considerarlo autor dél 

•> delito de eaacetones ilegales, y  terminado! el sumario' 
o fué remitido á la Superioridad, pero ésta lo'devolvió al 
Juzgado - para . la  práctica de nuevas diligencias, y en 
tal estado los autos fué requerido el Juez de instrucción 

' í por elí Gobernador’civil de la provincia de Córdoba, A  
instannUa deiDi Antonio Guerrero y dé acuerdo con la 

• Comisión provincia^ fundándose la AutóMdad^adminie* 
trativa: en que, con arreglo al art. 83 de la vigente ley ? 

< Municipal* todos loa acuerdos de los Ayuntamientos en 
?’ asuntos de su competencia son inmediatamente ejecu
tivos, salvodos recursos que determinan las leyes; que 
el art. 152 de la indicada ley establece que patUí hacer 
efectiva la recaudación serán aplicables los medios de

apremio en primeros y  segundos contribuyentes, dic
tados en favor del Estado, disposición que rige, por 
consiguiente, para los procedimientos encaminados á j  
hacer efectivos los débitos por el impuesto de consu- j 
mos y arbitrio de pesas y medidas; que el art. 1.® de la j  
instrucción de 12 de Mayo de 1888 declara que tales 
procedimientos son siempre de carácter administrati
vo, á no ser que haya terminado la vía gubernativa y  
que la administrativa hubiese reservado el conocimien
to del asunto á la jurisdicción ordinaria; y  que existía 
una cuestión previa que resolver por el Ayuntamiento 
dél Carpió con la práctica de la liquidación pendiente 
con D. Rafael Adame, y á mayor abundamiento exis
tía en el Gobierno civil de la provincia un recurso de 
alzada entablado por dicho interesado contra el acuer
do de la Corporación municipal y que aun no había sido 
resuelto:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que él conocimiento 
de las causas y juicios criminales por hechos castiga
dos en el Código penal corresponde á la jurisdicción 
ordinaria, según dispone el art. 10 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; que el art. 413 del Código penal 
castiga con multa el heého de que por un funcionario 
público se exijan directa ó indirecta asénte mayores de
rechos de los que les estuviesen señalados por razón de 
su cargo; que el conocimiento del hecho objeto del su
mario correspondía, por lo tanto, á la jurisdicción or
dinaria, no existiendo tampoco cuestión alguna previa 
que pudiese influir en el fallo de los Tribunales.

Que él Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió én el requerimiento, resultando délo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
d!e 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de cbmpetéhcia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud dé la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó- 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
I 1.® Que la presente competencia se ha suscitado con 
motivo de la causa, seguida contra D. Antonio; Guerre
ro, arrendatario del impuesto de .consumos y dei arbi
trio de pesas y  medidas d.e la villa del Carpió, por su
puestas exacciones ilegales en la cobranza de los refe- 

, ridos impuestos:
i '»  2.® Que existe¡ un acuerdo del Ayuntamiento de la 
citada villa del Carpió mandando verificar una. liqui
dación entre* el arrendataria? del impuesto y. el denun
ciante, y  aun po se ha lleVadoi á efecto dioha liquida- 
ción, y  además se halla pendiente, según se afirma en 
el requerimiento, un recurso de alzada interpuesto por1 
D. Rafael Adame contra el mencionado acuerdo dei 
Ayuntamiento:

8.® Que es indudable, por lo tanto* que existe una 
cuestión previa administrativa, "de la cual depende el 
.fallo'que los Tribunales hayan de dictar, y se está en 
uno de los casos en que* por excepción, pueden promo
verse competeneias en los.juicios criminales;

Conformándome con lo consultado pof él Cónsejif 
,de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R r t  B. Alfon
so X III, y  como Reina. Regente del Reino»

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cfónovas ctol Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfen
so X III y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente Coronel de Ar
tillería D. Francisco Monleón y Torres cese en el car
go dé Ayudante de Órdenes en Mi Cuarto militar, par 
haber cumplido el p'azo que eBtá prefijado; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y léaltad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio & primero de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé la Guerra,

Marcelo de & aparraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII* y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes en Mi 
Cuarto militar al Coronel de Artillería D. Luis Blanco 
y  Hernáez.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil oehocíentos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

, XKapcelo de Axeirpa^a.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de confor
midad con lo consultado por la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto B^jo el Rby D. Alfon
so XIII, y coma Reina Regente del Reino*

Vengo en decretar lo siguiente:
: Artículo 1.® Se concede al súbdito inglés D. Agus
tín Miranda* residente en Filipinas, la naturalización 
española qué tietíe solicitada, con arreglo & las leyes 
de la Monarquía- 

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
hasta ¡ que el interesado haya prestado el juramento 
prescrito para estos casos* con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

: Dado en Palacio A veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos neventay seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tumi Castellano j  Vlll»rr«r».
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Habiendo aparecido con algunos errores en la Gaceta de 
1;° del &clu*i, la tfiguiwto Real orden se reproduce hoy de
bí demente r«ctíicada.

REAL ORDEN

\  wto y 1'examinado el expediente Instruido por ese 
Gobierno vil á consecuencia de la Visit» girada á la 
Diputación provincial, en virtud de la automación con- 
ceñida por Rea! orden de 21 de Noviembre último:

Resultando que por la liquidación practicada al ve
rificarse el arqueo ante el Delegado instructor, debía 
•aparecer en Caja una existencia de 76.349*89 pesetas, 
'Recto que no pudo comprobarse, puesto que sólo se en- 
• centraron las nóminas, cuentas y recibos que se deta
llan en el acta levantada al efecto, evidenciándose ver
daderas infracciones en materia tan importante, mucho 
'más si se tiene en cuenta la índole de.- los documentos 
:présenmeos para justificar dicha existencia, habiendo 
nóminas sin formalizar por e*tar incompletas las co
rrespondientes al ejercicio de 1894y 95, demostrándose 
que hay empleados que en todo ese tienipo no han per
cibido sus haberes y  sufren verdadera é injustificada 
jostergacióo:

Resultando que mientras el personal secundario de 
Obras públicas, Beneficencia é Instrucción no percibe» 
haberes, los Diputados é individuos de la Comisión pro
vincial están al corriente en el percibo de sus crecidas 
dietas:

Resultando que, según certificación expedida por la 
Intervención de Hacienda, la Diputación de referencia 
adeuda al Tesoro público 87 097 pesetas por impuestos 
sobre sueldos y  pagos, de cuya cantidad, 10.722 pesetas 
con 94 céntimos corresponden al ejercicio de 1894-95, 
y  14 290 90 pesetas á lo que va transcurrido dei co
rriente, suma que deberá agregarse al importe de los 
descuentos hechos en las nóminas y recibos pendientes 
de formalización:

Resultando que de las citadas cantidades no se ha 
ingresado nada en el Tesoro, como se acredita en ct-r- 
tific^ción librada por el Depositario, valores que tam
poco se hallan en Caja, toda vez que, según lo consig
nado en el acta, sólo aparecen documentos, siendo in
dudable, que se han retenido indebidamente con per
juicio para el Estado, aplicándose á usos distintos de 
aquel á que estaban destinados:

Resultando que á fin de formar juicio aproximado 
acerca de la distribución é inversión de fondos, convie
ne fijarse en la relación de los principales descubiertos, 
facilitada por la Contaduría, de Ja cual aparece que, á 
pesar de lo reducido del presupuesto, se adeudan cer
ca de 200.000 pesetas por atenciones de beneficencia; 
300.000 próximamente por gastos de segunda enseñan
za; más de 213.000 pesetas por obras ejecutadas; 107.000 
de estancias de lazarinos y dementes; 24.000 del au 
mentó gradual de sueldos á los Maestros; 46.000 del 
crédito destinado al fondo nacional de defensa contra 
la filoxera; 90.000 al personal de las oficinas centrales, 
y  otras muchas partidas que no se citan por ser de me
nos importancia:

Resultando que del examen de los libros de Conta
bilidad se advierten aparentes y graves infracciones á 
causa de seguirse el pernicioso é ilegal sistema de si
mular ingresos por contingente, expidiendo cartas de 
pago en compensación de los valores que se debieran 
pereibir, ya por los funcionarios ó por los poseedores 
de créditos por servicios, alterándose de éste modo la 
verdad de la situación económica, toda vez que no pue
de llevarse co»'exactitud tan‘complicada contabilidad, 
porque en la mayoría de los casos se desconoce cuándo 
los Ayuntamientos hacen efectivas las cartas de pago 
que contra ellos se libran:

Resultando g »e  existen gran número de cartas de 
pago en poder dé los acreedores, hecho que se demues
tra con el cotejo del certificado expedido por la Conta
duría, en que constan ios ingresos verificados -recien - 
temen te por varios pueblos y  del facilitado por lo® 

í Ayuntamientos. respectivos, apareciendo que para la 
mayor parte de k s  ingresos no se ha librado aún can
tidad alguna por dichas Corporaciones, mientras que 
para otros se han extendido los libramientos muchos 
imeses después de la fecha de la correspondiente carta 
de pago, los cuales están á nombre de funcionarios ó 
«de persona que por cualquier concepto han debido eo- 
j>rar de los fondos provinciales:

Resultando que no obstante estar desatendidas las 
«jiblágaciones más sagradas y  los más importantes ser
vicios de la provincia, la Diputación actual permanece 
inactiva sin realizar créditos crecidísimos que basta
rían para satisfacer deudas preferentes, procurando al 
efecto una Jiquidación con la Hacienda por créditos 
procedentes de antiguos recargas, con lo cual se faci

litarla una compensación de lo que adeuda al Estado;
Resultando que también ha podido hacerse efectivo 

«1 crédito de 460.812 pesetas importe de lob estudio» del 
ferrocarril d » Linares á Almería, que aebe abonar la 
Empresa concesionaria, y  á cuyo pago además está 
condenada después de haber apurado todos los recursos 
legales establecidos por las leyes de procedimiento: 

Resultando un manifiesto abandono por los Diputa
dos provinciales en cuanto afecta á todos los ramos de 
la Administración, pero muy especialmente en lo rela
tivo á ingresos por contingente provincial, toda vez que 
los Ayuntamientos adeudan por este concepto hasta fin 
del ejercicio de 1894*95, sin contar los ingresos simu
lados y  no satisfechos, la suma de 1.350.384 pesetas 
con 66 céntimos, hecho que por sí sólo prueba la defi
ciente organización de la Administración en la provin* 
cia de referencia:

I Resultando que en el ramo de Beneficencia, limita-
| do en esta provincia al sostenimiento dei Hospital,
\ Casa de expósitos y Hospicio, se notan grandes defi- 
| ciencias y punibles abandonos, de los cuales son res- 
i ponsables, según los justificantes que en el expediente 
I aparecen, los que llevan la representación de la pro- 
í vincia:
| Resultando que de la visita hecha al Manicomio
] aparece que los infelices alienados se hallan sometidos 
! á un régimen perjudicial é insano, encerrados en local 

sin condiciones higiénicas, donde tienen que dormir 
muchas veces á la intemperie por lo estrecho y  mise- 

; rabie de las habitaciones, sin que se ponga coto á estos 
graves males, que evidencian desde luego la desorgani- 

, zapión Administrativa:
Resaltando que en el ejercicio de 1894 95 se adeu

daban en concepto de gastos de segunda enseñanza 
291.895‘96 pesetas, y  24.325 pesetas por el aumento gra
dual de sueldo á los Maestros, sin que aparezca ingre
sado e »  la Caja especial de primera enseñanza, ni figu
re en la provincial el importe del descuento que ha de
bido hacerse por los pagos que por el último concepto 

| se hayan verificado:
Considerando que los hechos relacionados anterior

mente revisten verdadera importancia, puesto que ade
más de las graves infracciones legales cometidas, acu 
san abandono punible y  absoluto olvido de la ley en 

¡ perjuicio de la Administración provincial, sin que apa
rezca acto alguno que revele propósitos de establecer 

| pueva organización que evite males verdaderamente 
lamentables, que á todo trance deben corregirse por la 
Superioridad una vez conocidos:

¡ Considerando que en cuanto afecta á la contabili- 
¡ dad y  operaciones de ingresos y  pagos se han infringí- 
¡ dp los preceptos del capítulo 10 de la ley Provincial vi- 
i gente, y  muy especialmente su art. 108, que impone la 
í aplicación de las leyes de Contabilidad general de] Es- 
, tado, no observados ni cumplidos en este caso, apare- 
; ciendo probado por las certificaciones que obran en el 
j. espediente que se han retenido fondos del Estado proce- 
• dentes del impuesto sobre sueldos y  pagos, dándoseles 
j distinta aplicación de aquella á que estaban afectos, una 
( vez que no existen en Caja; actos estos que podrían llé- 
1 gar á revestir graves caracteres de delito, haciendo ne- 
\ cesaría la inmediata intervención de los Tribunales or- 
\ dinarios de justicia para el mejor y  más pronto esclare- 
[  cimiento de hechos que perjudica» á la dignidad de la 
l Corporación y á los respetables intereses de ía Admi- 
J niatración provincial, cuya alta inspección corresponde 
\ al Gobierno por mandato de la lev:

Considerando que los Diputados provinciales han 
debido impedir los hechos que se evidencian en este 
expediente durante el largo período de tiempo que lle
van de ejercicio, imponiendo para ello el más fiel y  
exacto cumplimiento del Real decreto de 3 de Mayó 
de 1892, infringido en todas sus partes por la Diputa
ción de referencia, entregada al más perjudicial de los 
sistemas económicos, haciendo pagos sin efectivos re
manentes, y  distanciándose de las formalidades preci
sas en toda administración organizada con arreglo á 
los terminantes preceptos de la ley de Contabilidad v i 
gente y  Real orden de 30 de Julio de 1883, en virtud de 

rda. cual las distribuciones mensuales de fondos habrán 
4 e  ¿formarse con sujeción á k> prevenido en el art. 37 
de la ley de Presupuestos y  Contabilidad provincial de 

de Septiembre de 1865:
Considerando que el procedimiento ilegal á todas 

luces adoptado por la Diputación de esa provincia de 
expedir mandapáientos de pagos contra I m  pueblos que 
deben ingresar per contingenté provincial, implica ab
soluta inmoralidad, origen de abusos y  amaños, y  da 
ocasión á  que ios Atealdes pierda» la costumbre y  aban
donen k  obligación an que están de ingresar en época 
marcada por l a ; ley, con evidente perjuicio para los 
servicios en general, faltos de los recursos que t ' u  sos
tenimiento exige:

Considerando respecto al hecho concreto de haberse 
cobrado el descuento de los funcionarios, sin que haya 
sido ingresado en la Hacienda, que existe jurispruden
cia sentada por la Real orden de 21 de Mayo de 1884 
inserta en la Gaceta del 27 del mismo mes, por la cual 
se estima este solo hecho como constitutivo de malver
sación, más censurable si se trata de fondos ajenos que 
de los propios de la provincia, y  causa suficiente de 
suspensión, debiendo pasar los antecedentes á los Tri
bunales:

Considerando que si bien es cierto que los indivi- 
dúos de la Comisión permanente deben percibir deter
minadas dietas, á tenor de lo prevenido en el art. 92 de 
la ley Provincial, no deja de serlo también que, con 
arreglo al art. 5,° del Real decreto ya citado de 3 de 
Mayo de 1892, no deben reclamarse aquéllas sino cuan
do el último presupuesto de la Diputación se haya li- 
quidado sin déficit y el nuevo se presente nivelado 
hallándose cubiertos además todos los gastos con in
gresos ordinarios, sin ningún recargo en los reparti
mientos provinciales fijados para el ejercicio anterior 
requisito legal no cumplido por esa Diputación, que 
tiene satisfechas estas dietas al corriente por recibos 
particulares, mientras dejan de satisfacérseles sus ha
beres y  jornales al personal subalterno, falto de recur
sos y  necesitado de los sueldos, único medio con que 
cuentan para atender á las imperiosas necesidades de 
la vida:

Considerando que ante el estado de desorganización 
y  penuria de Jos servicios provinciales no se explica 
que en las dos últimas reuniones ordinarias sólo haya 
celebrado la Diputación aludida seis y  cuatro sesiones 
respectivamente, inc uso la inaugural, sin que aparez
ca haberse adoptado en ellas acuerdo alguno de signi
ficación é importancia, y en cambio la Comisión per
manente no ha dejado de celebrarlas ni aun los días 
festivos, llegando en su extremado celo á resolver, 
previa declaración de urgencia, la mayoría de los asun
tos que corresponden á la Diputación, con manifiesta 
infracción de la ley y  grave perjuicio para los fondos 
provinciales, puesto que las dietas se abonan con ur
gente preferencia:

Considerando que las atenciones de la Beneficencia 
provincial se hallan en el mayor abandono, con abso
luto descuido de las imposiciones de la ley y de todo 
sentimiento cristiano, dándose el caso verdaderamente 
sensible y  censurable de que en la Casa de Materni" 
dad, donde se ejerce misión tan sagrada, las nodrizas 
abandonen sus puestos por falta de abono de sus habe
res, no estando jamás completo el número que exige el 
servicio, hasta el punto detener que amamantar cada 
una á tres inocentes criaturas, que sufren en sus pri
meros días las consecuencias de abandonos punibles 
que carecen de toda justificación:

Considerando que ante los hechos expuestos obliga 
un urgente y enérgico correctivo que normalice la ad
ministración de esa provincia, poniendo fia á constan
tes y  perniciosas infracciones de ley constitutivas de de
litos, imponiéndose la urgénte necesidad de que el Po
der central, apercibido actualmente de la existencia de 
las referidas y abusivas ilegalidades, proceda con pron
titud al remedio inmediato de los males que se se
ñalan:

Considerando que, á tenor de lo prevenido en el a r-\  
tículo 133 de la ley Provincial ya citada, procede la 
suspensión cuando se trate de abuso ó malversación 
demostrados en la administración de los fondos, extre
mos ambos que en este caso aparecen confirmados por 
el acta de arqueo, obrante al folio 12 del expediente, 
justificándose así que en lugar de 7&367M)8 pesetas, 
como existencia^metálica, sólo resultan documentos sin 
formalizar en su mayoría, evidenciándose además el 
hecho grave de no haber ingresado en la Delegación 
de Hacienda lo referente al impuesto sobre descuentos 
y  pagos:

Considerando que conviene altamente á los intere
ses y  administración de esa provincia no demorar el 
inmediato esclarecimiento de los hechos, apresurando 
la recta información judicial, mucho más tratándose 
4e caso especial de reconocida urgencia, provechosa 
par» la administración, y  al mismo tiempo para tran
quilidad de los que se encuentran en entredicho, que 
pueden desde luego, ante los Tribunales, exponer con 
amplitud sus pruebas y  descargos, adelantándose en el 
procedimiento:

.Considerando que, según el art; 139 de la ley Pro
vincial, el Gobierno, en casos de urgencia, puede re- 
IPÍVér por sí, sin previas consultas, y  el estado de esa 
Administración provincial impone.inmediato correcti
vo, debiendo imperiosamente acudir á implantar él im
perio de la ley, procurando la libre acción de los Tri
bunales, que desde luego deben conocer en este expe-



Gaceta de Madrid.—Núm. 63 3 Marzo 1896 765

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° Suspender en sus cargos á los Diputados pro
vinciales de Almería D. Dionisio de Motiel y Serrano, 

j), Nicolás María Rodríguez Campany, D. Lorenzo Ga
llardo y Tobar, D. Ramón Matieiizo y Capilla, D. Ma
nuel Peral de Cuevas, D. Vicente Mena y  Mena, D. An
tonio Canga Argüelles y Brabo, D. Agustín de Burgos 
y Cañizares, D. Francisco Maldonado Catrena, D. Se
bastián Acuña Gómez, D. Luis Ramírez Carmona, Don 
José Castillo Martínez, D. Sebastián Rico y  Segura, 
D. Antonio Soler Marqués, D. Juan Casinello y Casine- 
¡lo, D. Diego María López del Arenal, D. Ramón López 
Leal delbarra, D. Francisco Garda Roca, D. Enrique 
guárez Enríquez y D. Ramón Ledesma Hernández.
'2.® Que en cumplimiento á lo prevenido|en el ar
t ic u lo , 138 de la referida ley Provincial, sel concede|á    ■■ í'57"'™'-7»«— -* .--— 1 . . - í»
los suspensos audiencia en el expediente administrati
vo  ̂en los términos prevenidos en la expresada'dispo- 

tdción.
3.® Que en vista de los cargos que resultan de las 

certificaciones y documentos que obran en este expe
diente  ̂pase V. S. desde luego los antecedentes á los 
'Tribunales, á losefectos que procedan.
"“ De”Real orden lo digo á V. S. para su cumplimien- 
toy demás efectos, con devolución del expediente de 
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Febrero de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de expediente de concurso 

por traslación y  propuesta de la Comisión permanente 
«Tese C o n s e j o ; *~ _
p S .  M. el HeV‘(Q. D^jG.), y  ’en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Derecho penal de la Universidad de 
Valencia ai único aspirante, D. Pedro García Rosado, 
que jo es en la actualidad de igual asignatura en la de 
Salamanca, con él sueldo que hoy disfruta.
BfDé Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Diosf guarde á V. E. muchos~ años. 
Madrid 22 de Febrero de 1896. 3

LINARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejó de Instrucción públiea.

Ilmo. Sr.: En evitación de las dificultades que para 
el despacho de estos asuntos ocasiona la acumulación 
de solicitudes de adquisición de libros, y  considerando 
que pasado algún tiempo han perdido su oportunidad 
muchas de las obras objeto de dichas instancias, que
dando otras retrasadas en el movimiento literario y  
científico, y atendiendo también á que en el transcurso 
de algunos años cambian las disposiciones que regulan 
la adquisición de libros;
__S.iM. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  

Regenté del Reino,"ha tenido á bien disponer: m 8ÍÜÍ
1.® Desde esta fecha quedan caducadas y  caducarán 

en|lo¡sucesivo todhs las instancias solicitando adquisi
ción de libros y suscriciones presentadas*con~cinco 
años de anterioridad.

2.® Los libros que hayan acompañado á estas ins
tancias, y que no hayan sido' enviados ya al Depósito 
de libros de este Ministerio, lo serán inmediatamente*

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
J demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1895.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública. ;

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarqué y Caja general de Ultramar.

El día 2, de tina á cuatro de la t;ard*, dará principio por 
«fita Inspección ai pago deasignaciones de Sres. Jefes, Oficia 
168 y tropa dé los distritos militares de Ultramar, en los días 
Que a continuación ser,expresan: >

MES DRMABZODB 1896 
Füérto Rico.

Día 2.
Lstraa A á la Z inclusi vé.

Filipinas.
Día 3.

Letras A á la Z  inclusive.

C n b a.
Día 4.

Letras A, JE, S 9 /, Z, P, Q, R inclusive.

Día 5.
Letras O, D, Bf M, S  inclusive.

Día 6.
Letras F9 (?, N, O, U9 V, Y , Z inclusive.

Día 7.
Apoderados de varias aeignaciones de los distritos de 

Cuba, Filipinas y Puerto Rico, dtsde la A á la Z  inclusive.

Día 9. ^
Incidencias de todos los distritos, desde la A á la Z inclu

sive*
Madrid 29 de Febrero de 1896. =  El General Inspector, O. 

Amarelie.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general. 

Relación denlas declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Ministerio durante la segunda quincena del mes 
actual, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.
Doña Clemencia Ramírez P orr^víuS^deT ^pST delfií 

gata D. Diego Nicolás Mateos y Montant. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 1.250 pesetas, bonificada en 
un tercio.

Doña Rosa Bádena y Fernández, viuda del Portero quinto 
del Ministerio de Marina D. Gregorio Antonio Vicente M«- 
néndez. Se le declara con derecho á la pensión anual de 550 
pesetas.

Doña María de Jesús Valdés, viuda del primer Maquinista 
de la Armada D. Manuel Charlo y Gatica. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 1.050 pesetas, bonificada en un 
tercio.

Doña Dionisio Galán, viuda del mozo de oficios del Minis
terio de Marina, D. Juan Vigo. 8# le declara con derecho ála 
pensión anual de 375 pesetas.

Doña María de los Angelts González de Cueto y Hoyo, 
viuda del Teniente de navio D. Francisco Canales Yolif. Se 
le declara con derecho á la pensión anual de 1.125 pesetas.

Madrid 29 de Febrero de 1896. =  El General, Jefe de Esta
do Mayor, Zóilo Sánchez Ocaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda dotante en 1.° de Febrero de 1896 estaba re

presentada del modo siguiente:

Obligaciones del Tesoro emitidas en 36 
de Junio de 1895 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á fáíón de 5 por 100 anual, 
en virtud de la autorización concedida por 
la ley de 20 de dicho mes, y con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 26 del mismo, 
entregadas al Banco de España en sustitu
ción de las recogidas en igual día por sus 
créditos precedentes de los años económi
cos que á continuación se expresan, la» cua
les han sido prorrogadas hasta el 30 de Ju
nio próximo venidero, con arreglo á lo de
terminado en Real orden de 14 de Diciem
bre último:
Por 1885-86.......................................   85.500.000
Por 1886-87..................................................  40.840.000
Por 1888 89. .............    38.660.000
Por 1891-92..................................................  3.341.000
Por 1892-93...................    164.771.000
Pagarés del Tesoro expedidos el día 31 de 

Diciembre último, cargo de la Tesorería 
Central, al plazo de tres meBes fecha, 
con el interés á razón de 4 y medio por 
100 anual, cedidos al Banco de España en 
sustitución de los recogidos en igual día, 
con arreglo á lo preceptuado en Real or
den de 14 de Diciembre próximo pasado,
pwr 1893 94 ..................     45.728.085-60

Idem del id. expedidos en igual fecha y con
diciones que los anteriores, entregados 
también al Banco de España en sustitu
ción de los recogidos, según dispone otra 
Real orden de 14 del referido mes, por 
1894 95.  ............ ................ 41,957.560115

420.797.645-75

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mea de Febrero últi
mo, importaba por consiguiente en 1.° de 
Marzo la misma cantidad de.» 420*797.645? 75

Madrid 2. de M&rxofdo 1896.=11 ¿Director general,.,JvIL
deOya.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans
misible, núm.2!3.887, expedido por este establéd/niente en 6 
de Agosto de ^895 i  favor de D. Francisco Affóipvde Alvares, 
menor de edad; totora Doña Isabti Alváiez lloráis, Duquesa 
fie Castro "Bnríquez, si anuncia al pública po:t primera vez, 
para que él'que se crea con derecho 4 TCOtoixaar lo verifique

dentro del plazo de dos meses, á contar* desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en los periódica» oficiales Gaceta, 
br  Ma br ib  v Diario o Acial de Avisos, segík determinan los 
artículos 9 / y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advir&endo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercera, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Febrero de 1896.=JS1 Vicesecretario, OabrM 
Miranda* 3&-15 Ef

Habiéndose extraviado un resguardo* do ieDÓsito transíais 
sible, núm. 330 596 expedido por este establecimiento en 11 de* 
Octubre de 1894, á favor de D. Juan Vázquez Pérez, se anun* 
cia al público por primera vez para que el que se crea son de
recho á reclamar fo verifique dentro ael plfczo de dos meses; á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta  de Madrí® y Diario oficiM de Avisos, eegún 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamenta reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; aavirtíendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex-

ÍDedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu- 
ando el primitivo y quedando exento de «oda responsabi
lidad.

Madrid 26de Febrero de 1896. =E$ Vicesecretario, Gabriel ̂  
Miranda. X—1529

Habiéndose extraviado un reiiduo, núm. 141, de 400 rea
les, d* la clase de libre», expedido por el Banco Español de 
San Fernando á favor del 0< n vento de Danta Isabel Francis
ca, de Vallad; lid, se anuncia al público por lardera y última 
vez. para que el que se creacon derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde e5 día 29 de Enero 
próximo pasado, fe<*ha de la primara inserción de eat* anun
cio en los periódicos oficiales G a c eta  be  Madrid y Dia
rio oficial de Avisos según determinan los* artículos -9'* y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877 ; advirtiendo que transcurrida dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá @1 correspondí en té 'dupli
cado de dicho residuo, anulando el primitivo y quedando» exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Febrero do 1896. Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1535

BancaHipotesariodéEspaña.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 29 de Febrero de 1896.

31 Enero 1806. 29 Peorero 1896.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO-------------- ------------ ---  -----------------
Accionistas  . . . . . . . . .  30¿000.000 30.000*000
Orna y Banco de España  6;679.787‘1B > 7.044.039*83
Cartera    36.695-86 29:647*33
Valores............  .................. 5.996.217^62 5.760.025‘96
Préstamos hipotecarios..... 96.566.733*04 97.4k9.091*32
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de loŝ  es
tatutos).............................  1.078.000 1.0981000

Idem á Corporaciones.. . . . . .  !.195.351*40* 1.195.351*49
Mobiliario y material     13.591*20 13.736*20

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble,  ................... 2.196.255‘35> 2;196*255‘35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  2.179.603 1.832.489l44
Préstamos sobre valores j

dobles............................... 7.640.880 7.465 600
V arios.............................  6,479.793‘90 6.68^436*69
intereses devengados y no> 

vencidos de los préstamos*. 517.502*43 1.027;683‘17
Cuentas corrientes  996.122k77 431.908*38
Pagarés de compradores ds 

bienes imcíonales desamor*- 
tizados descontados al Te
soro  ....................  6.534.533*31 6.297.812*26
Gastos generales::

Ejercicio dst 1895.............   *. 410.315M7 397 960*35
Idem de 1896........................* 39.763 82 73 149 08

168.844.582*32 169.265.713*02

PASIVO ”
Capitad- social .........50.000JOCO 50.000.000
Reserva obligatoria   2.381.362*85 2.381.362*85
Idem especial.  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias. . . . . .  - o 92.479*.724‘58 92.951.224*58
Obligaciones 5 por 100.___  2.000.000 2.000.000
Varios . . . » .................. 1.478.500*72 1.730.285*77
Cuentas comentes y de de

pósitos.  ......... ^ . 12J53.446‘8& 12.094.364*9(b
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . .  10.166*25 19.344*17'
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias.  .......1.526.666*66 1.958.75$

Idem id. id. de la» obligacio
nes 5 por 100.  ........ ... 8.333*33 16.666 66

Idem de cédulas y de obli
gaciones y cédulfAS y obli
gaciones amortizadas por
pagar. . . .  ..........  897.751*25 638536*25

Efectos á pagar,..,................  64.107*99 43.449*45
Pagos diferidos r^obre présta

mos hipotecarios. .......... 1.322.900 50 1.597.844*53
Descuento de p agarés decom-

Íaradores de bienes naciona-
es negociados al Tesoro... 914.120*23 886 802*24
Gananci?^ y pérdidas:

Remanente de anos anterio
res^. „     480.995*03 480.995*03

Ej» rctów' de   1.029.872*48 1.039.617'20
Id'em de 1896.  175.488*67 345.324*47

168.844.582*32 169.265.713*02*

1 8. E. ó. 0.=Madrid 29 de Febr ero de 1896.=E1 Jefe de 1» 
Contabilidad general, Eugenio Conde^Y,® B.°=E1 Goberna
dor, Juan d? le Conche Gegtañeda, TL -"1541
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R e l a c i ó n  del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages, durante el mes de Enero de 1896. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

VIN O S F R A N C E SE S

EXISTENCIA
EN

FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N J E R O
MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA 

EL MES PRÓXIMO

Litros.

39.895 P 39.895 > P » 39.895

V IN O S  E S P A Ñ O L E S

EXISTENCIA 

BN FIN DEL MES ANTERIOR

INTRODUCIDOS 

EN EL P R E S E N T E

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

450 450 P P > 450

VIN O S M E ZC L A D O S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

EN E L P R E S E N T E

TOTAL

Litros.
EXPORTADOS

DESTINADOS AL CONSUMO 
—r

Mermas.

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

288 239 P 288*239 P 322 322 287.917

R e s u m e n  d e l  m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y  de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN E L MES DE ENERO DE

C L A S E 1804 1895 1896
DI LO»

BUQUES Y  SUS BAN DERAS Número 
de baques.

TONELADAS DB TONHLA.DA.8 d x

Número
de buques.

TONELADAS DB

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

descargadas.

CARGADOS
Nacionales..................... | 405 382 008 61.230 425 362.461 58.479 462 389.850 61.684

D i Tela..................
Extranjeros......................
Nacionales........................

280
96

249 679 
6 921

152.411
6.160

307
107
75

262.487
6.985

23.799

197*843
6.164

25.164

408
79
71

227.653 165 697
Extranjeros...................... 75 25.111 28.581

4 ,y y o
18.989

/I«. ou r
21.568

EN LASTRE

Vapores........ . • • • • Nacionales........................ 162 117,584 » 148 120*142 » 94 119.093 p

D a Tala..................
Extranjeros......................
Nacionales....................

226
50

103 830 
5.066

>
p

275
32
25

247.817
1.457

11.044

p 403
34

379.139 p

Extranjeros............................ 55 35 435 p
p 4 .  io »

rn>i
p

p OO 1 4 . i i4 p

T o t a l b s  . . . . . . . . . . . . 1.349 925.634 248.382 1.394 1.036.192 9 fín 1 IKí»40 i .ouu i .  Do/ 1 .1 0 0 DoJ ¿DO tOO

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1894 1895 1896

CARGADOS

Vapores». . . . . . . . . . Nacionales....................... » > > p p p p p p

De Tela..........
Extranjeros......................
Nacionales............... .

p »
%

* p p p p P *

Extranjeros.
9 p p * . p P P
9 w p p p p P if»

EN LASTRE

Vaporea....................j i Nacionales........... ............ p P %
I Extranjeros.................... p $. %

p ■ p p p P P

De t«la. . . . . . . . . . .  j Nacionales........................ p p %
p p p p P P

Extranjeros...................... p > %
p > p p P P

! w p p p p P 1

T o t a l e s » . .......... ..............| > p > 1 p p P p
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BUQUES SALIDOS

C L A S E

EN E L MES DE ENERO DE

1804 1895 1806

DB LO*

Número 

de buque*.

TONELADAS DB
Número 

de buques.

TONELADAS DB

Número 

de buque*.

TONELADAS DE

BU QUES Y  SUS B A N D E R A S

Arqueo.
1.000 kilogramo* 
de mercadería* 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercaderías 

cargada*.
Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercadería* 

cargadas:

CARGADOS
1 Nacionales........................ 512

558
67

467,979
502.427

5.658

117 302 
506 5eo 

3.635

440
545
55

436.219
456.456

4.639

95.358
417.041

4.125

474
750
74

439.730
1.017,423

8.0L7

99.129 
789.723 

8 138
£>« Tela. .

........................I Extranjeros........................
( Nacionales........... ...........

. . . . . . . .  t j  Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 46 14.96L 21.058 47 14.175 10.384 45 11.128 11.753

EN LASTRE

V a p o r e » .
3 Nacionales................. . 83 56.140 p 58 23.235 p 28 23.671 p

. . . . . . . . .  j  Extranjeros........... . ......... 48 63.789 > 51 63.273 p 24 27.816 p

De Tela.. j Nacionales............. . 38 2.137 p 34 1,182 > 20 1.082 p
••••••••« j Extranjeros.............. 39 13.067 > 18 3.369 > 41 13.383 p

T o t a l e s .......... ................ 1.391 1.126.158 648.545 1.248 1.002.548 526.908 1.456 1.547.250 908.743

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1894 1895 1806

CARGADOS

Vapores. 4 Nacionales. p p p p p p p p p

| Extranjeros.................. ........... p p > p p p p p p

B e  Tela.. 4 Nacionales. p > p » > p p p p

........................ (  Extranjeros. > > p p > p p p p

EN LASTRE

Vaporea.. i Nacionales.• • • • • • • • * • • • . >  ■ & ■ * > p p p p
• • •• •••••  j  Extranjeros. . . . . . . . . . . . . > p p p p p p

B e  Tela. * i Nacionales................... .. .............. > p p > > p p p p
• j  Extranjeros............ p ~p > p p i  * p p

T o t a l e s > p p p p 1 * p
*

p

R e s u m e n  de los valores de los principales artículos i m p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  durante él mes de Enero de 1 8 9 6 ,  comparados con igual mes
de los años 1 8 9 4  y  1 8 9 5 .

I M P O R T A C I O N

CLASES

SSL ARANCEL DB IMPORTACIÓN

EN EL MES DE ENEKO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1804

Peseta*.

1805

Pesetas.

1806

Peseta*.

1804

Peseta*.

1805

Peseta*.

1806

Peseta*.

6.356.418 6,347.668 6.203.965 p p >

1 325.682 1.840.095 1.564.657 P P

4.923.326 5.732.584 5.047.384 p p >

I V . . . . ............. .......................................................................................... 7.774.732 9.199.415 7:040.065 p p P

V .. . . ........................................................... ........................................... . 2.433.205 3.597.536 2.121.499 p p P

V I . . . , . * . . . . . ........................................................... .......................... . 2.740.406 2.606.233 1.674.176 p p

VIL......... ................................................... ........................................ . 1 458.615 1,982.579 1.032.523 p p P

v m . . . . . . . ..................................................................... ...................... 973.834 865.335 971.434 p p P

IX ........................................ ........ .............. ................................. ........... 3.475.756 3.592.347 2.796.323 p p P

x . . . ¿ . . . . . . . ....................  ....................................................... 4.047.163 5.026.605 4.228.309 p p P

XI............................... .......................................... 2.374.723 2 222.687 1.736.776 p p p

xn......................... „ .......... .. ....................................... 12,878.671 12.751.101 8,939.386 p p
xm........ ..................................................................... . 554.603 1.128.013 455.507 p » P

Importaciones especiales .......................... ............................................................. 4,676.205 6 648.510 7 .COI.631 p P P

T o ta le s .................................................................. 55.993.339 63 538.708 50.813.635 P P P
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e x p o r t a c i ó n

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

c l a s e s

BB LA 'TABLA DK Y ALORES OFICIALE*
1894

Pesetas.

1805

Pesetas.

1808

Pesetas.

1804

Pesetas.

1805

Pesetas.

1806

Pesetas,

6.821.855 5 697.793 7 351.731 > > >

5.538.140 5.690.700 14.221.284 >

1.649.565 1.337.582 1.370.639 > » >

2.966.004 3.084.780 2.118 038 » >

387.087 372.018 304.152 > >

697.428 600.650 828.174 » >

457.051 334.438 275.557 > > >

911.273 799.469 775.742 > > *

2.053.452 2.174.289 2.899.831 » > >

3.576.479 4.185.792 4.079.491 » > >

Xít t t f f f t . , t t t t t t ....... ........... tt. t___t. t......... ....................................... 106.254 24.330 49.512 > > >

XIL................................................................................................................. 21.736.983 20.815.499 30.225.849 > >

x m ................................................................................................................. 218.424 154.469 180.965 > » >

Totales. . ...................................................... , . . 47.119.995 45.271.869 64.680.965 > > >

Nota.—Los T&lores referentes á 1895 y 1896 son provisionales y ajustados á las Tablas de 1894 últimas publicadas.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

C O N C E P T O S
1804 1805 1806 1803-04 1894-95 1895-96

— _ _ _ — ——
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación,............................................................................ 10.298.073 10.159.301 7.644.442 74.563.230 70.359.109 60.227.035
— de exportación........................... ......................................................... 108.123 73.636 15.611 651 592 746.173 118.461

Impuesto de carga................................................................................ 372.206 333.535 475.749 2 509.944 2.554.036 3.023.177
— de descarga.................................................. .......................................... 293.834 311.735 266.779 2.045.911 2.114.744 1.984.341
— de viajeros.. . . . ..................................................................................... 26.587 13.410 14.682 152 985 143.545 143.405

Derechos menores............................................................................. .......... 52.078 48.108 53.754 380.468 376.537 394.633
— de cuarentena y lazareto...................................................................... 14.817 1 774 8.907 386.212 142.569 80.242

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas........ ...... 65.238 33.204 31.877 4^5.587 244.750 324.865
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés•........ ..... . > 32 3.540 1.135 13 565 16.502
Derechos de Aduanas por material de obras públicas............................ 672.058 3.873 580.994 2.994.847 293.111 778 250
Ingresos eventuales................................................. ................... 25 > 1.648 85 1.008 1.648

T o ta les . . .  ....................................... .. 11.903.039 10.978.698 9.097.983 84.141.996 76.989.146 67.082.659

Corresponde según los presupuestos.............. ..................................... 8.864.000 8.864.000 10.961.916 62.048.000 62.048 600 76.733.412

IMferencia de mis. , i . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ......................................... 3.039.039 2.114.698 > 22.093.996 14.941.146 >
— de menos.............................................................. ........................... > > 1.863.933 > > 9.640.853!

Los anteriores datos estén tomados de los estados de recaudación publicados en las G a c e ta s  de Madrid de 24 de Febrero de 1894, 27 de Febrero de 1895 y 2 de Febrero de 1896.
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Derechas que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

C O N C E P T O S

EN Mi MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1894

Pesetas.

1*895

.Pesetas.

1896
Pesetas.

1893-94

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96
Pesetas.

Aguardiente, «». • •............................................. .......................... . .............. 642 530 616 1.795 3.890 10.427
Azúcar,, * * ,«0. „ . ........... ............. «... *..................................................... 1.203 536 789 19.097 16.314 6.509
Bacalao-o. * o«, 0«,»................................• ................................................ 657.378 718.437 712.506 5.119.523 5.203.104 5.261.476

351.036 143.854 130.563 1.893.316 1.606,759 1.271.846
Calé..« . . .  «..o o . . . ................. .........— ................................................. 3.814 3.224 3.054 30.062 37 892 32 240
Harina de trigo,................................ .................................................. 65.230 67.998 12 353.965 414.191 4.766
Petróleos*. o o«. o.................................................................................... 1.339.108 1.479.398 1.117.623 8.934.496 7.108,922 8.085.308
Trigo........................................................................................................ 2.369 238 1.987.378 858.705 17.747.652 16 271.697 7.368.928
.Loa demás cereales........................ .*,»»•••«•••••••• ......................... 194.398 65.942 6.276 472.566 1.100.245 475.308

Totalbs ........................................... 4.982.047 4.467.297 2.836.144 34.572.652 31.763.014 22.516,808

Importe de la remuémén*............................................ 11.903.039 10.978.698 9.097.983 84 141.996 76.989.146 67.092.559

6.920.992 6.511.401 í 6.261.839 49.569.344 45.226.132 44.575.751

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1893-94

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores....................

—  Idem sobra ü  azúcar y glucosa extranjeros y coloniales....................

—  sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu
puestos orí alo 1892-93........... ................................. .....................................

T o t a l e s ........................... . ................

175.192
752.488

831.941

198.559 
711 505

811.841

199.665
828.108

1.051.355

1.394.203
4.124.425

5.552.475

1.210.546
6.908.817

6.054,260

I.C6O.520
8.012.860

5.796.115

1.759.621 1.721.905 2.079 128 11.071.103 14.173.623 14.879.495

Madrid 26 de Febrero de 1896.=E! Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados relativos & las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 29 de Febrero de 1896.

R e l a c i ó n  i n c L i v i c l u . a . 1  c i é  l e s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD
i

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
ASos. Meses. Dias.

B. Padríi V ............................ ....................... 66 a p Casado*.............. Broncopneumonia........... ....................... Fomento, 20.
2 p p Párvulo. ••••••••• Enteritis catarral...................................... San Bernardo, 80.

B jt n i " V itr&nsft 38 p p C a s a d o * . • • •. Pulmonía grippal........... . Hospital Provincial, 
Idem.58 p p Idem.................... ' Carcinoma del estómago.. . . . . . . . . . . . . . .

T a r ¿ _ . . . . . 35 p p Soltero........... Pulmonía............ ......................... ............ Idem.
BÜlTOS>.SÍ1i Alfaida . . i.... . . . . . . . . .  . . . . . . . .  .a. a. 33 p p Idem.......... . - B ronco pneumonía................................. Carretas, 39.
■Tosa 59 p Casado............... ■ Pulmonía.. . . . . .  .......... ....................... Argeneola, 15. 

Monteleón, 44. 
Apodaea, 10.
Cava baja, 32. 
Plaza de Matute, 8. 
Toledo, 13.

Jora Oíiorlo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 p p Idem. . . . . . . . . . . . Broncopneumonia....................... ........
45 . p Idem. Pulmonía............. . .......... ..................
64 p p Soltero. • •• ...... Pulmonía grippal......... ..........................

Psrñtiídifs M¿rfa R J Psrn&ndiz . . . . . . . . . . . . . . . . . > 6 p Párvulo............... Meningitis............... ..........................
Juan Ca$tf© « 56 p p Casado Apoplejía cerebral. ......... ...... ♦ . ........ .......
Román R̂ hio 50 p p Idem. • • . • *......... Pulmonía grippal........................ ......... . Provisiones, 16 y 18. 

Toledo, 63.JüEílüffS HísnaR . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 p p Soltero •••••••»»• Tuberculosis pulmonar.........................
MÍ&H&1 Sáims.» aa. •«a.,.......... 49 P Caiado. . . . . . . . . . Bronquitis crónica.................................. Ferrocarril, 48.
PftdTO Fftltfb A. A. . - ....... Aa.a.. . .a i p p 20

p
Párvulo. Bronquitis capilar........................... . San Lorenzo, 8.

Yírffiliíí . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 p Idem.................... Idem»............................................................................................ Méndez Alvaro, 14.
Ibr&hiaft RéftlO . a a . a a . a . . . . . . .  a .  .  a a a a a a a a a a a • • • 1 p p Idem, . i ........... Eclampsia........... ........................ ... Tres Peces, 15.

■ Mieu«l Cantara... 19 p Soltero......... • . .  • Tuberculosis pulmonar.................... . Toledo, 119.
' M&llllfil TahftTftS .. . . . . . . . a a a a . a a a « . a . a a a a a a a a a a a 61 | p Casado. . . . . . . . . . Cáncer.............. ............................... . Ruda, 13.
Blas Msnéndsz ..  . 21 I * p Soltero............ • • Broncopneumonia............... .................. . Pisza del Angel, 11.
José M&teos • • • • • • • • • • « . • • • • • • . « •  r• • • • • • a . • • • • • 1 p p Párvulo. Bronquitis grippal.................. ................ Corredera alta, 4.
Emilio Pérez• •• • ................ ............... 1 ■ p p Idem. • ............ ...... Broncopneumonia................................... Plaza de San Miguel, 9*
Demetrio Osuna 42 p p Viudo......................................... Tuberculosis pulmonar.............. ................ Plaza de San Andrés, 3.
Jerónimo Amor •••• ••••••• 24 p p Casado Idem*.*................................... , ................... Santa Engracia, 43.

p

Hospital Provincial. 
Tela, 20.
Judíeial.

José Mana Aznan.
José Rodríguez*
Afldros Juberp ........................

Leopoldo Lechosa

A
77
2

p

; 8 
: A

i
i
p

Párvulo........................ . ......

Viudo « . . . . « • . o *

Párvulo............
>  ,

Bronquitis grippal..................... .............
Sin diagnóstico 
Angina diftérica.
Congestión pulmonar.............................

Feto masculino .................................. . „ ........... p 1 * p p a Peralta, 3.
Idem ...*., . . . . . .  . . > 1 P p p > i Norte, 15.
Idem *,*...,............. . .  . . p 1 P p p a j Inclusa.I i
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses; Días.

76 » p Soltera.. . . . . . . . . Broncopneumonía.................................... R al Casa de Campo.
84 p l Viuda.. . . . ......... Senectud................................ ............... Almagro (Asilo).
55 a p Ilem ............................. Bronquitis....................................... . Plaza de los Ministerios, 1.

TI TT aâ a *l i45
76

»
a

p
»

Soltera................
V̂ n<ia . . . . . . . .

Tuberculosis pulmonar............................
Aplooejía cerebral....................................

P. Vergira, 14. 
Je*ús y María, 4.

82 > > ídem.. . . . . . . . . . . D agrame seroso cerebral. . . . . . . . . . . . . . . . Pacífico, 15.
59 > p Casada.. . . . . . . . Pleuropneumonía.................................... Plaza del Progreso, 15.
77 v p Viuda................. B ronco pn eumoní a.................................... Hospital Provincial.

T>1 ^ .  J  .  U  >. f  a  _ _ _ _ _ _ 4 a p Párvulo.............. Viruela coi fiaente............... ................... Margaritas, 2.
 ̂ r ?  n  k  A  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ 57 i » Casada............ ....... Pulmonía gnppal................................ Hospital Provincial.

Carmen Rojo.*••<»«..• • •••••••«••••••■»• ••••*• 22 > P Soltera............... Septicemia aguda . . . . . . . . . . . . . a » . » * » . . . Idem.
Mana C/. üfiartmez..•••*»••••••• » > 4 Párvulo............... Pulmonía.•««...» .»». » .» .» . .» .* . . .» .  . Príncipe de Vergara, 14.
Juana Sánchez. . . . . o . . * . . . . . . . . . .  . » . * . » 1 p > Idem.................. Tuberculosis generalizada....................... Recoletos, 7.
h&aunela Araguas 76 p p Viuda»• . . . . . . . . Bronquitis crónica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Torres, 3.
Calixta Triguero.......... .................................... 35 p p Idem.. . . . . . . . . . . Invaginación i n t e s t i n a l . > Espíritu Santo, 29.
N*tafia Oatftlnn 3 > p Párvulo.. . . . . . . . . Laringitis aguda................................... krdenal Cisneros, 3.
n i w t ü A / i A Í X n  Á a 1 A r v i i i l a  -   ̂  ̂ . 1 > » Ilem............. Tabea mesentérica................................... Amparo, 86.
\ff a ii  T . e n  í > s  .  « a a . a a a * p 5 p Idem................... Bronquitis capilar................................. San Lucas, 8.
Cl *i  iñ n jJ;m Ti t im HñSI VIS .  „ % 9 » IdfcM........ . Broncopneumonía....... »•«........................ Argumoss, 15.
T t i s  Fi s  P a  m i f l  _ .  A .  .  * * A A 83 » p Soltera. . . . . . . . . . Senectud............................................. . Almagro, 3.
üa>í» Moracia.................................................... 39 p p Casa da Broncopneumonía. B*stero, 20.
MflitTifllii Hnsflf» .  _ _ _ _ _ _ _ 1 a p Párvulo............... Bronquitis capilar............ ..................... Salitre. 38.
P ¡ a i * / , l í n t  A  r o p a l c i  _ _ _ _ _ _ _ _ . 31 a p Casada.........  . . . Endocarditis reumática............................ Colón. 5 y 7.

r m >n  M rtriAh ¡ g  . . . . . . . . 66 i» p Viuda................. Aplopejía cerebral.................................... San Juan, 22.
Mercedes de las Herís............................•.......... 4 > p Párvulo..*»..,... Meningitis cerebral.................................. Embajadores, 25.

23 p p Casada................ Apoplejía cerebral.. . . . » Grevina, 4.
Viaítfit*íón DomínffUÉi . . .  . . . . . . ...•••«s*. 28 > > Soltara................ Epilepsia...................................... ........... Pelayo, 17.
T 7 l 1 f t s h i l l  D a f)f¡q  A . A A . . Í A É 76 » p Cagada............ Pulmonía............................. ................. ... Monteleón, 16.
V o l a f i T Í n s  D i s v  .  .  .  .  a 1 p p Párvulo.............. Idem............ ................... ................... Luchan a, 28.

• f { «  V A n a T f i t n tA * « 1 p p Idem....... ......... . Eclampsia*.............................................. Chamartín, 16.
T ) j «  * \J[ A f i f í  A £  7  . a a a . * a . a 47 p p Casada.................. Broncopneumonía............ ..................... . San Cosme, 15.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S K0O)3•
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Varones*«•»»»••».«•»•»••••. • > > p > > p p > 1 4 > p p p 5 » 10 3 > p 12 2 p p 3 2 22 p 32

Hembras. *•*.•»«*««... *.»••». 1 > > > > p p i > 3 p p p p 1 1 6 P P i 14 1 p p 7 2 25 p 31

Totales, . . . ....... .»* 1 p > » > p » p 1 7 p p p p 6 1 16 3 P i 26 3 » p 10 4 47 p 63

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

i . 0

PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
BUENA VISTA

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

Í0.°
AUDIENCIA

D E P Ó S IT O

judicial.
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Madrid 1.° de Marzo de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Primera enseñanza.
S. M. el Rey (Q. D. G ), se ha dignado resolver que los 

Maestros rehabilitados no neeeeitan acompañar certificación 
«de buena «conducta cuando soliciten Escuelas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V S. para su co
nocimiento y el de la Junta provincial de Instrucción pública 
de ese distrito.

Éfadrid2Q de Febrero de 1896.—R. Conde.=8r. Rector 
dleik Universidad de...<«

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Jaén.

D. Francisco Martínez y González, Gobernador civil de 
de esta provincia*

Mago saber que en virtud de las facultades que me con
cede el reglamento de 17 de Mayo de 1865, he acordado que el 
día 8 de Abril próximo venidero, y Hora de las doce de su 
mañana, tenga lugar, ante el Alcalde de Quesada y Gobierno 
civil de 6£t& prsvinda, simultáneamente» la subasta por tees

años de 6.000 quintales métricos de esparto que puede produ
cir el monte denominado dehesa Guadiana, término y Pro
pios de dicha villa, con asiatencía de un empleado del ramo ó 
guardia civil que se designe, bajo el tipo de 12 000 pesetas 
cada año, y con sujeción al pliego de condiciones f ¿cultivas 
publicado en el núm. 105 del Boletín oficial de esta provincia, 

l correspondiente a! 31 de Agosto último, y las económicas 
f acordadas por «1 Ayuntamiento de referido pueblo, en sesión 
i celebrada el 19 de Enero próximo pasado, que corre unido al
3 expediente de su razón, debiendo advertir que el plazo con- 

cedido para este disfrute es el de tres meses cada año, á cou-
,< tar desde el día en que se obtenga la licencia del distrito fo«
4 reatal por el rematante.
¡ Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
. para conocimiento de cuantos deseen tomar parte en la su*
: basta.
I Jaén 29 de Febrero de 1896.=Francisco Martínez.

45—S

¡ J u t a  administrativa del Arsenal de Cartagena
Por virtud de lo dispuesto en Real orden de 20 de Junio 

i «de 1893 y disposición del Excmo. Sr. Capitán general del 
i ¡Departamento, de. 18 del actual, se sacan á la venta por se 
| ganda ves, en concurso libre, los materiales y efectos exis
tentes en este Arsenal sin aplicación para la Marina, dividí- , 
dos en seis lotes, según el pliego de condiciones formado por 
él Mfgociado de Acopios en 21 de Majo de 1895, á excepción

de 15 pipas que figuran en el lote 6.°, las cuales fueron adju
dicadas en la primera subasta, siendo el importe de los ex
presados lotes los que á continuación se expresa:

Lote 1. 1.435
Loto 2 . ® . 1 . 4 7 2  
Lotí 3 426
Lote 4 .° ,........................  954‘10
Lote 5.°............................ 940‘90
Lote 6 ° ................ .........  702

El concurso tendrá sólo lugar en la capital de este Depar
tamento, ante la Junt* que se designe, á los veinte días des
pués de publicado este anuncio en la G aceta de Madrid» 
siempre que no sea festivo, pues en este caso tendrá lugar ej 
siguiente, y hora á las doce y medía de su tarde, en el locai 
que oeupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose tam
bién en los Boletines oficiales de las provincias de Barcelona» 
Málaga, Sevilla, Bilbao y Murcia, cuyo pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia ge
neral de este establecimiento los días laborables á las horas 
de oficina. . ,

Las proposiciones se redactarán con sujeción al nmaem 
publicado en la Gaceta de Madrid, núm. 3, de 3 de Enero 
último; en la inteligencia de que no se admitirá oferta algu
na que no cubra, cuando menos, la tercera parte del precio 
de tasación. „  ,

Arsenal de Cartagena 22 de Febrero de 1896.=E 1 Secreta
rio, Felipe Gutiérrez. 47—S
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Administración de Hacienda de la provincia de Oviedo,

P a te n t a s  e s p e c ia le s  d e  M é d ic o s .— E je r c i c i o  d e  1895 96.

delación de las expedidas á los Médicos de esta provincia, de conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto de 1893, y  cuyo importe ha tenido ingreso en lasr
arcas del Tesoro.

i 
Núm

ero 
de 

la 
\ 

patente.....

NOMBRES DE LOS MÉDICOS CONCEJO RESIDENCIA.

Base
de

población

Clase
de

la patente

Cuota 
para el Tesoro.

Pesetas.

Recargo
municipal.

~
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

6 por 100 
de cobranza.

Pesetas.

TOTAL
0SKBBAL

Pssetas.

1 D *José Otar© y Otero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Allande......... Allande.............. > 4 / 40 6 40 AÍK A(\ /IQ 1QÁ i O io
Importan las cuotas por igual número de Médico»

el ejercicio anterior.......... ...................... . . . . . . . > > > 44
4

40

7'04 K] c/VI ( 1 A
Diferencia á ingresar.................. ........................ .. > » > > OI U4 O uo 

n oq
u* XU 
A 00

1 D Francisco Fernández Pérez...... .......... .............. , . Boal........................ Boal......................... > 4 /

U ÜTC

6 ‘40

* 04 u ¿O 
9 H'Q

4 VA
40(1 O40 4U A ÍO 4» lo

Importan las cuotas por igual número de Médicos
en el ejercicio anterior.................. ........................  .

Diferencia á ingresar..........................
>
>

i
>

>
>

> 44
4

7 04
0 64

3 20 
3 20 
3 20 
3 20

51‘ 04 3 06 54*10
A QO

1
2

D. Antonio Zarracina... • •............ ....................... . C. de Onis... . . . . . . C. de O nís.. .......... > > - 20
20
20
20

4 04

23*20 
23*20 
23*20 
23 20

U c O

1 39 
1 3 9  
1 39 
1 39

4 VA

Emilio Laria.................. .................. *••••«••••. Idem................ . Idem........ ............... » *4 oyOAtK Q
3
i

Fernando González Carcedo.. ........... Idem............... . I jiem...................... . > t)V
Victoriano García Ceña?......... Idem.. ••••••••««•. Id em .....................

*4 OV
4 4  oy

Importan las cuotas de las patentes expedidas..., .  
Importa lo ingresado por igual número de Médico» 

«u el ejercicio anterior.............. ................... .

»

>

»

>

> >

»

80

224

12 8 0

35 84 
23‘ 04

11*20 
6 ‘40

92 80

259 84 
167*04

81*20 
46 40

5*56

15*59 
10 03

4*87 
2 78

98*36

275*43
177*07

86*07
49*18

Diferencia á distribuir................. . » > > 144

^01 D. R&món Martínez Gasas............................................ Car reno......... Carreño.. .  .............. 1 0 / 1 /
2 Nicolás Suárez Canga..................... ............... .... Idem. * Idem........................ 1 0 / 2 / 40

Importan las cuotas de las patentes expedidas..... 
Importa lo ingresado por igual número de Médico» 

ea el ejercicio anterior........ . ............................

»

>

> >

» >

110

100

17‘60

16
1‘60

11 20 
3 ‘20

127*60

116
1 1 6 0

81*20
23*20

7 65

6 96 
0 69

4 87 
1*39

135*25

122 96 
12*29

8 6 0 7
24*59

Diferencia en aumento...................................... ........... > > > > 10

1 D. Benjamín Vázquez Rodríguez................ ........... . Cas tro pol. • Castropol.• . . . . . . . 1 0 / 1 / 70
2 Santos Montea varo Paiarón.......................... . . . . . . Idem....... ................. Idem ....................... 1 0 / 3 / 20

Importan las cuotas de las patentes expedidas.... 
Importa lo ingresado por igual número de Médico* 

en el ejercicio anterior.................. ..

>

>

>

» *

>

>

90

112

1440

17^92 
3 52

104‘40

129*92
25*52

6*26

7 80 
1*54

110*66

137*72
27*06Diferencia á ingresar...................... ............................ » » » > 22

1 D. José Martínez Blanco......................... ................. . . Co aña.. Coaña 9 / 3/ 25 4 29 1 74 3 0 7 4

Importan k s  cuotas por igual número de Médico* 
en e l « jereicio anterior... > > » 50 8

4
58 3 48 61*48

Diferencia á ingresar*.• • •................ .............. .. > > » > ¿5 29

29
29

1*74 30*74

30 74 
30 74

1 D, Sabino González Suárez.•.. .•••••••••••>•••«••* El Franco.... . . . . . La Caridad. • . . . . . . 9 / 3 / 25 4 1*74 
1 742 Jogé Méndsz Rón.• Idem.................. Mernieg.. • ............ .. 9 / 3 / 25 4

Importan las cuotas de las patentas expedidas........
importa lo ingresado por igual número de Médico» 

en el ejercicio anterior....•*•••«.............. ..

»

»

»

>

»

>

>

»

50

100

8

16

58

116

3*48 

6 96

61*48

122*96
Diferencia á ingresar.................... ........................ .. > > 50 8 58 3*48 61 48

1 D. Casimiro Fernández Valcárcel...•*••••••••»•••. Candamo................. Candamo.. ••••...• 9 / 2/ 50 8 58 3 48 61*48

Importan las cuotas por igual número de Médico* 
en el ejercicio anterior...• ............ ..... ................... . > » > 50 8

>
58
>

3*48 61*48
Diferencia.......................................................  . . . . . . . . > > » > > >

1
2
3

D. Jtcobo Olañata Fernández..................................... Gijdn...................... , Gijón........................ > 3 / 160 25*60 185*60 11*14 196‘74

Corsino Pando Layiada• • ........ ................ .
Idem.........................
Idem... •••••••••..

Idem..............
Idem........ ..............

»
>

5 /
3 /

55
160

8 80 
25 60

63*80 
185 60 11 14

67*63 
196 74

4 Antonio Arias Cachero....... ........... •••••••«..... Idem.. •••••».......... Idem ....................... > 3 / 160 25 60 185*60 11 14 196*74
5 Francisco Ramos Rodríguez............................. . Ídem... .................. . Idem ..................... . > 3 / 160 25 ‘60 185*60 11*14 196 74
6 José María Friera. Idem....... . . . . . . . . Idem................... .. 3 / 160 25‘ 60 185*60 11*14 196*74
7 Calixto Rato y Roces................... Idem.................. Idem. . . . . . . . . . . . . 4 / 80 12 80 92*80 5*57 98*37
8 Octavio B*!mut....... ........... . . . . . ..................... . Idem ............. .. •• Ídem. ...................... » 1 / 300 48 348 2 0 8 8 368 88
9 José Díaz Cifucntes................. •••....•••......... .. Idem........................ Idem. > 5 / 55 8 80 6 3 8 0 3 83 67*63

10 Cefarino Valdée González .............. . Idem.. ••••••••.•• Idem. ••*.•«•........ 3 / 160 25‘60 185 60 1 1 1 4 196*74
U Faustino Prendes Alonso.. Idem....................... Idem........................ > 3 / 160 25 60 185*60 11*14 196*74
12 Francisco González Lueje...• .......... . Idem ..................... . Idem ....................... » 3 / 160 25 60 185*60 11*14 186 74
13 Uipian’o Vigil Escalera...• Idem.......... Idem........................ > 3 / 160 25 60 185 60 11*14 174*74
14 Migo el Laverdure y Garro............... ............... . Idem... .................... Idem........................ > 4 / 80 12 80 9 2 8 0 5 57 98 37
15 José Menéndez Alvarez.. Tde?n.*-, Idem............ ........... > 5 / 55 8*80 63*80 3 83 67*63
16 Eladio Oarreño Valdés...... Idem..................... . Idem........ ............... 4 / 80 12l80 9 2 8 0 5 5 7 98*37
17 Diego Pelayo López..........*............. .. Idem .... . . . . . . . . . . Idem........................ 5 / 55 8 80 63 80 3*83 67 63
18 Enrique Vigil Cañal.. Idem.. ..................... Idem ... •••••••••. 4 / 80 12 80 92*80 5 5 7 98*37
19 J oaquin Rodríruiz García .................. . Idem........................ Idem........................ > 5 / 55 8*80 6 3 8 0 3*83 6 / 6 3

Importan las cuotas de las patentes expididas........
Importa lo ingresado por igual número de Médicos 

en el ejercicio anterior................................... ...........

»

»

»

>

»

>

>

»

2 ,335  

3 116

373‘60

498*56

2.708 60 

3.614*56

16 2 57

216*88

2 871*17 

3.831*44
Diferencia á ingresar...................... ............. ............ . » > > > 781 124 96 905*96 54 31 960*27

1 D, J&cobo Campozano de la T orre.... Gozdn. Gozón....... « ............. 8 / 3 / 60 9*60 69 60 4*18 7 3 7 8
2 J en aro Rodríguez' Gutiérrez. ••.••••••••••••••. Idem....... ................ Idem...................... . 8 / 3 / 60 9*60 6 9 6 0 4*18 73 78

Importan las cuotas de las patentes expedidas.......
Importa do ingresado por igual número de Médicos 

en el ejercicio a n t e r i o r . ............ .

>

>

>

>

»

>

»

»

120

100

19 20 

16

139*20

116

8 ‘ 36

6*96

147 56 

122*98
Diferencia ea aumento.............. .............. .. » » > 20 3*20 23*20 1*40 24*60

1 D. Joaquín Valdés García Miranda..•.••••«••••••* Miranda........... . Belmonte................ » 56 8*96 64*96 3*90 68 86
2 Antonio Vigil y Alvarez*. Idem........................ Idem ............ » 56 8*96 64*96 3 9 0 68*86

Importan las cuotas de las patentes expedidas.*. . .  
Importa lo ingresado por igual número de Médicos 

en el ejercicio anterior...... •••••............................... >

>

>

»

>

»

»

112

112

1 7 9 2

17*92

129 92 

129 92

7*80

7*80

137*72 

137 72
Diferencia........................... ............................................. > > > > i >

1 D. Alfonso G. del Rey. ............................*.................. Grado. . . . . . . . . . . Grado...................... > > 56 8*96 64 96 3*90 68 86
2 Jo»é García Fernández.. .  .................... .. Idem. • Idem........................ > 56 8 9 6 64 ‘96 3 9 0 68*86
3 Manuel Díaz Vil]avalla ■ .................................. Idem • Idem.. . . . . . . . . . . . > a 56 8*96 64 96 3 90 6 8 8 6

Importan las cuotas de las patentes expedidas........
importa lo ingresado por igual número de Médicos 

en el ejercicio anterior....................................... .. >

»

* >

»

>

168

168

26 88 

26*88

194*88

194*88

1 1 170  

11*70

206 58 

206*58
v Q C 1 | m  . . . . . . , : Í  > • ..... > : L * ■ 1 » | » l * -
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* A •
TU'

NOMBRES BE LOS MÉDICOS CONCEJO RESIDENCIA

Base 
de : 

población.

Clase
de

la patente»

Cuota 
para el Tesoro.

Pesetas.

Recargo
municipal*

Pesetas.

TOTAL 

Pesetas* I

6 por 100 
de cobranza*

Pesetas. j

tv T A  L 
GBHBRAn

Pegatas.

1 Lena..* *............... Lena •••••••••••*.| 7 ® 3.a 70 1 11*20 81*20 4{87 1 86*07JL
2■*t

Idem,. .«*•«••••••• Idem........................ 7.a 4.a 45 7*20 52 20 313 \ 533
Idem* • Idem,....................... 7.a 4.a 45 ■ T2Q 52*20 3-13 i 55 33«i

A I d e m .. . . . . . . . . .  * Idem ................... . 7 / 4.a 45 7 ‘20 52*20 3*18 | 55^33%

Importan la» cuota» de las patenta» ex pedida». . . .  : 
Importa lo ingresado por igual número de Médico*

á ífl P̂TfiífftX' - « * yh * m m m * m m m * * * m m m m m m • * * * »

>

y
y

y

y
y

y

; » 
y

y

y
y

205

214
19

32680

35!84
3‘04

23780

25984 
22 04

14*26 |

15 59 í 
1*33 jj

| 252*06

! 275f 43 
¡ 23-37

1
2
2

B. Mainel de la Vega Mareos.* ........*• • *
Miguel Pirón*». ...*•»*■• **•••* * * • * * ..»*••** * * *

Llenes. • 
Id em ... 
Idem*..

« » jo i» ,« * # i» * # i 
»«•*»•*# * M- '

L1 unes.
Idem*
Posada... ............

8.8
8.a
9.a

e.«
3.a
2.®

60
60
50

9‘60
9‘6G
8

69*60
€9‘60
58

4*17 \
4 17 

¡ 3*48 !

73*77 
! 73 77 
! 81*48

4 Idem. • *. * •**.*«••1 N asta. ••*••••••'•• 9.a 2.* 50 8 58 3*48 !| 61*48
& Idem. Pintuela».*. * . . .  *. 9.a 2.a 50 8 58 3 48 íí 61*48
6 Idem ................... .. Ardisana.**. . .  ••*. 9.a 2.a 50 8 58 3*48 íí 61‘48
7 Idem .. . .  *............ . Niembro.................. 10.a 2.a 40 6‘40 46*40 278  |! 49*18
8 Idam................. ..... N ueta..................... 10.a 2.® 40 6440 46*40 2*78 !ij 49*18

Importan la» notas d* la» patentes expedida»... . .  
Importa Jo egresado por igual número do M.édicos 

en el ©j "Ct» n anterior.»»*,»•*,••***»»**•* »*••**»»

> y

y

»

>

y

y

400

436

64

69‘76

464

505-76

27 82 | 

30*55

4.91*82 ~ 

§36*11
Bit eren cu» á iwerrf*' &r ...................................... .. 44, ; > y y y 36 5‘76 41*76 ■2‘53 44*29

1 Fl. fC varí ato Mírandft Mieras.. Mieras.................... 9.a 2.a 50 8 58 348 61*48
2 Idem...................... * Idem ............ .......... 9.a 2.a 50 8 58 3 48 61*48
3 Idem ................. . Idem ................ 9.a 2.a 50 8 58 3*48 61*48
4 Km i lio A Im rM ... . Idem* . . . . . . .  • , . Ilem .................... . 10.a 2.® 40 6M0 46*40 2 78 1 4918
& Idem.................... . * Idem...................... 10.a 2.a 40 6440 4640 2 78 | 49 18
§ Idem........................ Idem. * ................ .. 9.a 2.a 50 8

i
58 3*48 |! 6148i

Importan las eueta» de la» patente» expedida».... * 
Importa lo ingresado por igual número de Médieo»

«n ftl fllireieio intírior....

»

%

>

>

y

y

»

y

280

318

44*80

50‘88

324 80 

368*88

19 48 { 

22*38 j

i 314*28 

m  o í
Diferencia á ingresar................................................. > ' > y y 38 6‘08 44 08 2 ‘65 46*73

1 TI. Juan Manuel Díaz.................................................. * Morcin*. Morcín................. y y 25 4 29 l v74 30 74

Importan las cuotas por igual número de Médico» 
en el *jercúcio anterior. > y y y 50 8 58 3*48 ¡! 61*48

Diferaneia á ingrasar............. , ................................ > y » y I 25 4 29 1*74 30*74

1 D Eugenio García M a n s o . . ♦. . . N atía... Natía.......... 9.a 2.a 50 8 58 348 61*48
2 Juan Suárez Rodríguez............ ............................... Idem,* •. Puñil...................... 9.a 2.a 50 8 58 3*48 61*48

Importan las cuotas de la» patentes expedidas.... 
Importa lo ingresado por igual número de Módicos 

en el ejercicio anterior*........ ..................................

>

>

y

y

y

y

i »

y

" 100 

112

16

17 92

116

129*92

696

7*80

J2¿*96 

137 72
Diferencia á ingresar.....o«. » y y y 12 1‘92 13*92 084 14*76

1 B Fernando Valdés.......... . Oviedo.. Otiedo. .................... y 4.a 80
80

250
160
80
80

12*80 9280 5 57 
5 57

98*37
2 Felipe Muñíz............................................ •••••»••. Iu>m........ .. Idem ......... .. y 4.a 1280 92 80 98*37
3 José Longoria Carvajal... •*........ .. Idem. *•••••••«»• Idem............ .... . •. y 2.a 40 290 17*40 307*40
4 Ramón B. Clavaría.. • •. *........ .................. I iem. Idem.......... . y 3.a 25l60 185*60 11*14 196 74
5 Faustino Huergo.. .......................... . . Id*m............ .......... Idem ....................... y 40a 12‘80 92*80 5 57 98 37
6 Sabino Asúx*sulo..................................... . . . . . Idem........ . . . . . .  • Idem.............. .. y 4.a 12‘80 92*80 5*57 98 37

; i Carlos Sánchez Gutiérrez*.. . .• • • • ...............  „, Idem ... * .. . *........ Id#m ,.................. . y 2.a
3.a

250
160

40 290
18660

17 40 m  40' 
196*74; 8Silterio 8. í uñaste.., ............ .......... ............ ...... ídem ............... Idem ............ y 25‘60 11 14i 9 ídem. l 4»®

5.a
80 i
55
55

12‘80
8‘8(}

92*80 5‘57 
3 83 
3'83 
3 83

> 98*37
i® OeL e tí no Pumares. .........* I d « m , ........ Idem .......... .............. y 63‘80 67 63;
11 José R. Escosura................. ..................... I d e m . . . . . . * . . . * . , Idem ................. . 5.a 8 ‘80 63*80 ft7‘6 3
12 Carlos R. Sampedro............. .............. Idem*. . . . . . . . . . . Id em .,.......... 5.a

3 a
55 8*80 6380 67 63

13 Miguel Terrero Estrada,
Emilio Ar&ngo O ütrillón .. . . . . . . . . . . . . • . . . . . .

ídem. Idem............ . y 160
250
160
55
55

160
55
80
55
55

25‘60 185 60 11*14
17*40 
ID 14 

3*83 
3 83 

11*14 
3*83 
557 
3*83 
3 83 
3*83 
3*83 

17 40 
3*83

196 74
14 Idem Idem .......................... y 2Í® 40 290 307 40
15 Viccnt® A. dí>l Manzano............... ................. .. ídem ........................ Id em ................... .. y 3.®

5.a
5.a

25l60 185 60 196 74
16 Federico Collera. Id e m .... ........ . Idem ........... . y 8*80 63*80 67 63
17 Eulogio Gran da Tam argo...,.......... ............ . Id e m ....* ........ . Idem .. . . . . . . . . . . . y 880 63 80 67-63
18 Joí?é García V eD ............................................. Id em ... . . . . , Idem ................. y 3.a

5.a
25 60 185*60 | 196-74.

19 Manuel Quitasol»................................ Idem. . . . . . . . . . . . Id em ............ ....... y 8 80 63 80 
92 80

67*63
20 Sixto Alt&rez Armán............................ Idem*.................. *. Idem........................ y 4> 

5 6
12*80 
8 80

98-37
21 Rafael Saran deses Alvarez............. .............. I d e m ... .* . . . . . . . , Idem,.............. y 63 80 67 68
22 Dionisio Cuesta Oía v.................. , ................. *. •.» Idem .. . . . . . . . . . . . Idem ....... ............... y 5.a

5.a
880 63 80 

63*80
67*63

23 Jesús Cienfaegos..............• Idem.............. » Id«ni........... .. y 55
55

250
55

8k80 07*63
24 Rafael Coalla........... ............ .............  . . . . Idem............ .......... y 5 ■ 8C80

40
63*80

290
63*80

67*63
25 Arturo A. Boílla.................................................... . Idem.................. .... Idem........ ...............

!/•
2.®
5.a

307 40
26 Rafael Baranda es Pérez............... . . Id em ... . . . . . . . . . . Idem .............. y 8*80 67 63

Importan las cuotas de las patentes expedidas., . . .  
Importa io ingresado por igual número de Médico* 

en el ejercicio anterior........ ...........  . . . . . .  . . . . . .

»

>

y

y

y

y

y

iSv

2.885

4.264
1.379

50

461*60

! 682*24
; 220*64

8

3.346*60

4.946 24 
1.599 64

58

200 85

296 78 
95 93

3*48

3.547'45 

5 243 02
Diferencia á ingresar . . . . . . . . . y «L 1 o695,57 

61*481 D. Fernando Lónez...,............... ......................... . . . . . . Prcaza Proaza.............

w

y

9

%

Importan las cuotas por igual número de Médico» 
en el ejercicio anterior........ .. > y y % 56

6

20

8‘96
0*96

3*23

64*96
6*96

23*20

3*90
0*42

139

68r86
Diferencia á ingresar........... .................... .................... > y y

9
% 738

1 D. Celedonio Martínez Braguera»...................... . Quiró» . Ouirós.. 10.’

9

3 a 24*59Ua

Importan las cuotas por igual número de Médicos 
en el ejercicio anterior................................... .. , . y y % 50

30

25

8
4 80

4

58
34 80 

29

3 48 
2*09

1*74

6148 
36 89Diferencia á ingresar....................................................... y y

9
}

9

1 D. Emilio Noriega Noriega.................... .............. Rihadedata............. Ribadadata . . . . . . . 10.a A* 30 74X*

Impertan las cuotas por igual número de Médico» 
en el ejercicio snterior................................................ y y % 50

25

50
i 50 

25

8
4

58
29

58
58
29

Qr>lQ 64*48
3074

61*48 
61 48

Difencia á ir grasar............................. ............................... y y y
9
%

O 4 0

I B. Laureano García......................................................... RihadA9SA11&.__ . Ribadesalla . . .  . . . %

9

8
8
4

x ift

3*48
348
1*76

2 Juat Quesada................... ....................................... I d e m . . Idem .. • ... «••••••
itr
y

9
%

3 Fidel Ueñ*l.......... .............. ........................ Idem ....................... Idem. ••••*••••''*•• y
9
% 30 759

Importan las cuotas de las patentes expedida»... . ,  
Importa Jo ingresado por igual número de Médicos 

«n el ejercicio anterior............................... ..

y

y

y

»

>

n

y 125

168
43

50
50
50

20

26*88
688

145

194*88
49*88

58
58
58

8*71

11*70 
| 2*99

‘ 3*48 
| 3*48 
¡ 3*48

153*71

206*58
52‘87

61*48

Diferencia á ingresar.......... .................*................... y y y
9
%

1 D. Bernardieo Pomarada.............................................. Beles.... Sala»..«•••••••••• y

9

%
2 Baldomcro Fernández................... ............ ............. Idem. .............. . Idem* y

v \ 
%

O
8
8

61*48
61483 Carlos L. Montoto....................... ................................ Idem ................... ...... Idem. ........................ y

9

%

Importan las cuotas de las patente» expedida»........
Importa lo ingresado por igual número de Médicos 

en e l  ejercicio anterior................... .................. ..

y

y

y

y

y

y

»

y

150

150
\\

24 174

174

10*44

10*44

184 44

184*44
>Diferencia*. i > y y

1 D. Félix Rodríguez V í g i l . . . # . v , . Siaro .. S'ero. . . . . . . . .  ••** y y

if i

50
50 ]

| ^

8 '
l 8  '■ 58

9

3‘48 
[ 3 ‘48 

(S tee

61‘48
2 Vicente Queta y Gusta* f #. Idain______. ______ Td m . . ___________ y y 61*48«JO j

nfímuré.)
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C apitanía general de M arina del Departam ento 

de G&diz.
Estado Mayor.

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente regl&mento 
¿0 almadraba» de 1.° de Enero de 1885, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
•i Negociado 3.® de esta Capitanía general y Comandancia de 
Marina de Cádiz, en los días y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta extraordinaria el usufructo de la de
nominada Ensenada de Barbate, que se cala en aguas del 
¿ístrito de Bar bate (Cádiz), bajo el tipo anual de 50.000 pe
setas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia á los diez días de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales se 
fijará oportunamente «1 día y hora en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presantes* lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de la ciase 12.a, con exclu
sión de timbre móvil y en la forma que se prefija en el pá
rrafo noveno del pliego de condicionas ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Gaja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 10.000 pesetas en metálico ó en valores

fiúblicos admisibles por la ley, ai tipo que establece la legis- 
ación vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..** >, eu su nombre (ó á nombre de

D . N . N ., p a ra  lo que se halla c o m p e te n te m e n te  a u to r iz a d o ) , 
h ace  p re se n te  q u e  impuesto del a n u n c io  in se r to  en  la  G a c e t a
d e  Ma d r id , i .ú m  (de tal fach a ), ó en  e l Boletín oficial de
la provincia d e .. . . . ,  núm .. . . .  (de tal fecha), para subastar
el usufructo d̂  la almadraba de   para el paso ó para el
retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servido, con estricta sujeción á todas las 
eondicionfs contenidas en el pliego y por la cantidad señala
da como tipo (ó la de tantas pesetas en letra), (debiendo con
signar el licitador su domicilio).

(Fecha y firma.)
San Fernando 28 de Febrero de 1896.=José R. Izquierdo.

4 4 -S

Dirección de las  minas de azogue de Almadén.
A las dece de la mañana del día 21 del próximo mes de 

Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la segunda licita 
tión pública para contratar el suministro de cal parda, para 
el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1895 á 1896, bajo el tipo máximo y demás con* 
díeíon^s que se hallarán de manifiesto en la Sección admi
nistrativa de esta dependencia y en la citada Delegación de 
Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
tn papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 380 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá ea el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

L* importancia del contrato se calcula próximamente en 
7.600 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 28 de Febrero de 1896.=P. S., Pablo M. Yegros.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar-el suministro de cal parda pura el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1895 
á 1896, se á compromete cumplirlas y á realizar el mismo al 
precio de . . . .  (expresado por letra) pesetas y  cénti
mos por cada quintal métrico de cal parda.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado 
por letra). 46—S

Golofio de Corredores de Comercio de Valencia.
Admitida á D. Juan Marcó Montoro la renuncia de su car

go de Corredor de Comercia de esta plaza, y debiendo proce- 
darse á la devolución de la fianza constituida por el mismo, 
la Junta sindical de esta Colegio, cumpliendo con lo estable 
cido en el art. 67 del reglamento interino parala organización 
I  régimen de las B otes de Comercio, lo anuncia al público 
para que dentro del plazo d® seis mesg.8- puedan hacerse ante 
los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 14 de Febrero de 1896.== 81-Síndico' Presidente, 
Juan Domingo Fand©s«==:EI Contador Secretario, Juan Piquer.

X—1534

E stación C entral de T elégrafos
Telegramas recibidos en él día de la fecha y  detenidos en

dicha oficina por no encontrar d  sus destinatarios, pu n 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Valencia.-—Petra Cardona, plaza Bilbao, 2, entresuelo.
Alicante —Eduardo Híjosa, Costanilla Angeles, 8.
Toledo.—Manuel Cerero, Dos Hermanas, 13.
Vatarerdes—Isidro.
París.—Sáenz Corona, Atocha, 22.
Santiago —Antonio Blanco.
London.—Carlos.
Málaga.—José Prados, plaza Bilbao, 3, tercero;
Cartago.—Malo de Molina, Barquillo, 8.
Bilbao. -Ahlemeyer.
París.—Velázquez.

NORTE |

Córdoba.—Asunción Perca, Habana, 3, segundo interior. |
af

ESTE 1

Milano.—Penabutter, Saúco, 16. 1
Sanchidrián.—Matilde Martínez, Serrano, 29, bajo, de- I

recha. |
Málaga.—Pedro Torres, Cabrera, 17. i
Bordeaux.—Herroy, Goya, 27. |
Madrid 2 de Marzo de 1896.= El Jefe dd Cierre, Alejandro !

Blanco. $

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de Benamaurel.

D. Angel Burgos García, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que el día 21 del mes de Marzo próximo veni
dero, á las dos de la tarde, tendrá lugar simultáneamente en 
el Gobierno civil de la provincia y en el «alón de actos de esta 
Alcaldía la subasta para el aprovechamiento de espartos so
brantes de k s  montes comunales de esta referida villa y años 
forestales de 1895 96, 96 97 y 97 98 bajo el tipo de 14.000 pe
setas por cada uno de ellos, ó »e»n 42.000 por los tres, y con* 
diciones estipuladas en los pliegos de las facultativas y eco
nómicas que con el expediente están d« manifiesto en la Se • 
cretaría del Ayuntamiento de esta población, para que pue
dan examinarse por las personas á quienes ínteres® cono
cerlas.

Lo que se hace público convocando licitadores.
Benamaurel 24 de Febrero de 1896.=Ange! Barsros.

47—S

A lcaldía constitucional de P eñaranda de Bracam onte.
Ignorándose el paradero del mozo Baltasar Rodríguez Ga* 

rrapuch, hijo de Antonio y de Lorenza, comprendido en el 
alistamiento de esta villa para el reemplazo del presente «ño, 
por no habitar m  el domicilio cuy&s señas fueron facilitadas 
por la familia del interésa lo, según participa el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito de la Universidad de Madrid, se le cita 
por este edicto para que comparezca ante el Ayuntamiento 
de mí Presidencia el día 8 de Marzo próximo, á fin de ser me
dido y oírle las exenciones y excepciones que le asisten; 
apercibido que de no verificarlo se le instruirá expediente de 
prófugo.

Peñaranda de Bracamonte 29 de Febrero de 1896 =  El Al
calde, José Ruiz. 615—M

Alcaldía constitucional de Cambil.

D. Fernando Vilches Moreno, Alcalde accidintal de esta 
villa.

Higo saber que habiéndose acordado por este Ayunta
miento, en sesión de 16 del actual, ratificar la adjudicación 
de fincas en favor del Municipio hecha por d  Agente * jeeuti 
vo de la Corporación municipal en 1.° de Diciembre de 1892 
y aceptada y aprobada por la misma en acuerdos de 18 de 
Diciembre de 1892 y 15 de Noviembre de 1893, por conse
cuencia del expediente seguido á Pedro Oya Raya y sus fia
dores Eufrasio Oya Delgado, José García Castillo y Vicente 
¡Merino Rodríguez, por débito como arrendatario de los dere
chos de consumos en los ejercicios económicos de 1889 90 y 
1890 91, se hace público por medio del presente, á fin de que 
los que se crean perjudicados con dicha adjudicación puedan 
entablar^ 1c» recursos que autoriza la ley Municipal dentro 
del término de treinta días, durante los cuales podrá exami
nara® el expediente y cuantos antecedente se relacionan coa 
dicha adjudicación.

Cambil 26 de Febrero de 1896.=Fernando de Vitebes.= 
Por su mandado, José Moreno, Secretario. 614—M

Alcaldía constitucional de Sorvilán.
D. Francisco Baratez Garete, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional del pueblo de Sorvilán.
Hago sabtr que con el fia de que en su día pueda este 

Ayuntamiento resolver y fallar en el expediente que á ios - 
tancia del mozo núm. 11 del alistamiento para el reemplazo 
del año actual se tramita á Francisco Moreno Manrique;

En nombre de S. M. ®1 Rey D. Alfonso XIII (Q* D. G.), y 
en su representación su Augusta Madre la Rrina Regente, 
intereso por el presente á todas k s  Autoridades de k  N&ción 
manifiesten á esta Alcaldía si saben ó descubrieren el para 
dero del padre de dicho mozo Francisco Moreno Maleteado, 
de edad de unos cincuenta años y de oficio jornalero, que 
hace trece años se ausentó de esta localidad sin que \n sta la 
facha se haya vuelto á tener otras noticias de su residencia 
actual.

Y para su mayor publicidad sa insiria el presente en Ja 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provine!»•

Sorvilán 20 de Febrero de 1896.= Francisco Benitas. =Por  
su mandado, Diego Correa Bouqueri, Secretario1 Interino.

616—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales. 

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, seguida contra José Miguel Canal 
Llatanos, por estafa, y en la que es parte el Mu» i* tari o fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 31 de Enero, señalando el día 9 de Marzo,; y hora

Si la una en punto de su tarde, para dar comienzo "á las se* 
ones del jurado, mandando se cite á k s  testigos Leandro 

Sánchez de León Paredes, Fermín Rangel García, Joaquín 
Morán Sáinz, Francisco Gil Fernández y Vicente Iglesias 
Aspio, cuyos domicilios m  ignoran, como lo verifico por me 
dio de la presente, a fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Juftteia 
(Saiesas), en el indicado di * y hora; haciéndoles saber al pro
pio tiempo la obligación que tienen de concurrir á ente'primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid ,27 de Febrero de 1896.= E i Oficial de Sala, José 
A Imira. JT—12»

Juzgados militares.

BARCELONA
D. Juan López García, Comandante de Infantería Juez 

instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado de esta plaza Germán O ^rrós 

Alguacil, soldado del regimiento Infantería resera # ^ T e 
ruel, núm. 77, de oficio sastre, de veintitrés años o ' t  , de 
estado soltero, de estatura un metro 638 milímetros pelo 
castaño, cej*s al pelo, ojos pardo*», nariz y boca regí  ̂ - , bar
ba naciente, color bueno, frente fespactesa, aire nu^ pro
ducción buena y sin señas particulares, á quien de o ¡*a del 
Excmo. 8r. Capitán general de este Distrito sigo o ' «tente 
por heber faltado á la concentración ordenada pe 1 Real 
orden de 29 de Julio último;

Ufando de la jurisdicción que me concede el C. ¿o de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto lian  .> rito y 
emplazo á dicho Germán Caparte Alguacil, par* q.u ¿m el 
término de veinte días, á contar desde la fecha, s í -.-■ente 
en este Juzgado, sito calle de San Pablo, 28, cuarto „ pri
mera puerta, á f iid e  que seao oídos sus desCM ,  ̂ . b*jo 
apercibimiento de ser declarado rebelde sí no couv r criase 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qu® h*; ugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.}." * borto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com^ ¿Hita
res y á los agentes de te policía judicial, para que pr^'.-juen 
activas diligencias en busca del referido procesado / nao de 

\ ser habido lo remitan en calidad d$ preso, con las »¡?p“»rida- 
[ desconvenientes, á este dicho Juzgado; pues así m tengo 
\ acordado en providencia de este día.
I Y para que la presente requisitoria tenga la del f „ >ubli«
| cidad, insértese en la G a c eta  d e  Mad rid  y Boletín#. ♦ leíales 
! de eBta provincia y la ue Murcia,

Ew Barcelona á 15 de Febrero de 1896.=Ei Jue duc
tor, Juan Lóotz. =  Por su maudfcto, el soldado  ̂ - otario, 
Melchor Mayol. 4^/

LOGROÑO
D. Manuel Anglada y Rodríguez, Capitán de luí antoría, 

Juez instructor de causes del seguido batallón d<d r^uaien- 
¡ to Infantería de Bailén, núm. 2ÍS y del expediente; vaguido 
l de o te n  del Excmo Sr. Comandante general del Cuer

po de Ejército contra el soldado del mismo batallón * ^gi- 
miento Antonio Esteva Vidal, por falta grave de pr? v ' * de
serción.

I Por la presente requisitoria llamo, cito y empte/<: * \nto- 
t nio Esteva Vidal, soldado de la tercera compañía d  ̂w - ¡indo 

batallón de este regimiento, natural de Paramóla, v^vuteia 
de Lérida, hijo de Ignacio y de Teresa, soltero, % rrinti 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas p e r s o n  

f tes siguientes: pelo pardo, cejas al pelo, ojos p*rm. nariz 
! regular, barba poca, boca regular, color sano, frenv v cha,
I aire libr*, producción buena, señas particulares , ma, 
f para que en el preciso término A* treinta días, co k . - Jog- 
f de la publicación de esta requisitoria en la Gagei Ma- 
I DRID, comparezca en el cuartel que ocupa este r*g - ^o, á
] mi disposición, para responder á k s  cargos que * ut&n
J en el expediente que de o te n  superior se le signf >■ folta
? grave d» primera deserción; bajo apercibimiento d- i no 

comparece en el ptezo fijaio declarado rebelóte ¿ a do
lé *1 perjuicio que ha?a lugar.

A su vez, en nombre d« B, M. el Rey (Q. D G.) ’Jarto 
y requiero á toda* tes Autoridades, tanto civiles * níli- 
t&res y de policía judicial, para que practiquen a<í4' - vi dili
gencias en busca del referido soldado Antonio Este* 'r.dal, 
y «n Cfcso d® ser habido lo remitan en el»se de preso.  ̂ u las 
seguridades convenientes, al cuartel de Infanta ~ ««■ta
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo a co te  - . dili
gencia de esto día.

Dada en Logroño á 20 de Febrero de 1896.—M An« 
 ̂ glada. 5b i
S LUGO
I D. José Diez Sánchez, u de Infantería eo ^ tino
j en la zona de reclutamiento d» Lago, núm. 8, y Ju^ *.ruc- 
I tor de te misma.
Ü Hallándome instruyendo expediente contra el ttu >n%\ Vi-
j c^nte Arias Díaz, cuyo paradero m  ignora, acuse jo t&lta 
? gravé de primara deserción;
| A todas te* autoridades, tanto civiles como en
f nombre de te ley requiero y ue mi parte suplicas por 
j enantes medios estén á su alc&oce procedan á te y cap- 
5 tura d»l cita-io individuo, cuya filiación es la sigun-m *. hijo 
j de Antonio y de Josefa, natural da Vílares, av̂ CHHtfH.ki en 
5 Villameíjído, Ayuntamiento N*via de Suarna, paríido de 
5 Fobs*grada (Lugo), de veinte anos de edad, est&turu me- 
¡ tro 510 milímetros, de oficio jornalero, pelo tmimo*. cejas 
i ídem, ojos íuem, nariz regular, barba poca, boca regater, co- 
• lor buvno, señas particuiar-íg níi guna, y ai fue«c .k.»sdo lo 
¡ pongan á mí disposición con toda seguridad en el cvsrtel de 
, Bao Fernando de esta capital.
f Y p a ra  que lh g o e  á noticia de todos, insértese eat-j ;m e r  
i ed ic to  en  te  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojldal á t  te p ro -  
 ̂ v in c ia , por el que ae e m p laza  a! re fe rid o  individuo, prtt q u e  
\ en  el té rm in o  d e  t r e in ta  dias m  ptesente ta  el cit*iu-} na r te l
■ á re#pond er á los cargos que te resulten.
| Lugo 25 de Febrero de 1896 =E1 Juez instructor. José 
¿ Diez.=E1 Secretario, Mariano Lmmarari* 595—>M

I MADRID
i D. Rafael Sagrista Aguirre, Capitán, Juez instructor del 

segundo batallón del regimiento Intentaría de C a/w iaj£ nú- 
I mero 42, y de este expediente seguido contra el recluta Ma- 
I nutl Sánchez Mato por 1a falta grave de primera dasímri^a.
I Por la presente requisitoria llamo, cito y empkzo ú Ma-
¡ nuel Sánchez Mato, soldado, natural de Mesia, provincia de 
1 la Córuña, y en te actualidad con licencia ilimitada en Cádiz, 
! hijo de Pedro y de María, soltero, de veintiún años de edad, 
¡ de oficio labrador, cuyas señas personales son tes siguientes; 
j pelo negro, cejas ídem, color bueno, frente mpmmm, ifiriz 
í regular, boca ídem, barba ninguna y de un mUm  530 mili*
\ mrtros de estatura, para que en el preciso térmico da trdnta 
| días, contados donde la publicación de ssta requisitoria m  la 
i G aceta de Madrid, comparezca en el cuartel de San Fran-
■ cisco de esta Corte, á mi disposición, para respondan á los 
? 'Cargos que te resultan en ai expediente que de orctem del 
! Sr. 'Coronel de e»te ragimientb -se te sigue por te falta grave 
t de primera deserción; bajo apercibimiento de que si m  com- 
J parece en el ptez^ fijado será declarado en rebeldía, parándo*
| le el p*rjaicio que h*ya lugar.
i A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.)? exhorto y 
•i requiero a todas tes Autoridades, tanto civiles como nrilita- 
 ̂ res y de,policía judicial, para que practiquen activas díligen- 
- elas en busca del referido procesado, y en caso di ser liiibid#
’ lo remitan en dase de preso, coa la» seguridades «cava*
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nientes, ti cuartel dt San Francisco y á mi disposición; pues 
tt í lo tengo acordado tn diligencia de este día.

Dada «n Madrid á 24 de Febrero de 1896.=Rafael Sa- 
grieta. 597—M

PONTEVEDRA
D Nicanor García y García, segando Teniente de Ja zona 

de reclutamiento de Pontevedra, núm 37, y Juez instructor 
del expediente formado al recluta José Domínguez Alonso 
por haber faltado & la concentración para »u destino á Cuerpo
active.  i * *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai refe
rido recluta José Domínguez Aloneo, hijo de Juan y de Rosa* 
rio, natural de la parroquia de Cela, Ayuntamiento de Illos, 
en la provincia de Pontevedra, de diez y nueve anos de edad, 
soltero, estatura se ignora, pelo n*gro, ceja» al pelo, ojos cas* 
teños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción fácil, para que en 
•1 término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  db  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernan
do de e#ta plaza, á responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado *e le declarará en rebeldía 
y le parará  el perjuicio que haya logar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civile» y militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencia» en 
busca de José Domínguez Alonso, y en caso de ser habido lo 
con luzcan con las seguridades debidas á este Juzgado; pues 
así Jo he acordado «n diligencia de eate día.

Pontevedra 16 de Febrero da 1896.=Nicanor García.
599—M j

SANTA CRUZ DE LA PALMA j
D. Domingo Marraro y Rodríguez, Ayudante militar de 

Marina del distrito de la Palma.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y últi

ma vez al inscrito disponible de este trozo, folio 9 de 1895, 
A rgel Díaz Arrocha, hijo de Joan Antonio y de Isidra, na
tural de la Palma, de veinte años de edad, comprendido en el 
último llamamiento para ingresar en el servicio activo de la 
Armada, para que en el improrrogable plazo de tres meses, á 
contar de» d* qu« tenga lugar la inserción de este «dicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la Habana y de esta 
provincia, *e presente en «Bta Ayudantía militar de Marina 
á d r su descargo en el expediente que por la misma Be le 
instruye en averiguación de su actual paradero, y á ingresar 
en «1 servicio activo de la Armad»; apercibido de que si no 
ver fica su presentación dentro del término marcado le ven- ¡ 
drán los perjuicio» á que hubiere lugar, con arreglo á lo dis  ̂ j 
puesto en los artículos 67 y 69 de la ley dh Reclutamientos y i 
Reemplazos de 17 de Agosto de 1885. f

8anta Cruz de la Palma 30 de Enero de 1896.=Domingo i 
Marrero y Rodríguez. 575—M

D. Domingo Marrero y Rodríguez, Ayudante militar de ; 
Marina del distrito de la Palma. j

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y últi
ma vtz al inscrito disponible de este trozo, folio 6 de 1895, J 
Antonio Eifrs Rodríguez Santos, hijo de Antonio y de Casil- j 
d§, natural de la Palma, de veinte años de edad, comprendí- I 
do en el útím o llamamiento, para ingresar en el servicio ac- \ 
tivo de la Armada, para qu» en el improrrogable plazo de ; 
tre* mes»», á contar desde que tenga Jugar la inserción de 
esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales de la í 
Habana y de e*ta provincia, se presente en esta Ayudantía j 
militar de Marina á dar su descargo en el expediente que por j 
la misma se le instruye en averiguación de su actual parado- j 
ro, y á ingresar *n el servicio activo de la Armada; apercibí- ; 
do de que si no verifica su presentación dentro del término < 
marcado 1« vendrán loa perjuicios á que hubiere lugar, con ; 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 67 y 69 de la ley de 
Reclutamientos y Reemplazos de 19 de Agosto de 1895.

Santa Cruz de la Palma 30 de Eneroj de 1896.=Domingo 
Marrero y Rodríguez. 576—M

SANCTI-SPIRITUS (CUBA)
fprD. Félix Pastor Torres, primer Teniente del batallón ca
zadores d» Mériia, núm. 13, y Juez instructor del expediente 
seguido en averiguación de las causas de la falta al embarque 
para esta isla d«i soldado de la primera compañía del mismo 
Agustín Marqués Serena.

Por la presente requisitoria llamo, cita y emplazo á Agus
tín Marqués Serena, soldado de la primera compañía del ba
tallón cazadores de Mérida, núm. 13, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire bueno, producción expedita, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término d c ’treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presen* 
te á las Autoridades para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le forma; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado Berá declarado rebel
de, parándole el pe juicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Agustín Marqués Sere
na, y en caso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado á 
fin de seguir el procedimiento á que haya lugar.

D*da en Sancti Spíritus a 28 de Diciembre de 1895.=Fé- 
lix  Pastor. 600—M

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Mérida, núm. 13, y Juez Instructor del expediente 
seguido en averiguación de las causas de la falta á embarque 
para esta isla del soldado de la primera compañía del mismo 
Fernando Csrv jal Serrano.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
nando Carvajal Serrano, soldado de la prinera compañía del 
batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, euyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, beca regular, color sano, fren
te ancha, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para qn« en el preciso término fe  treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente á 
las Autoridades para r*spond§r á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le forma; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombré de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- ■ 
tare» y de policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias en busca del referido procesado Fernando Carvajal 
Serrano, y tn caso de ser habido lo manifiesten á este Juz
gado á fin de seguir el procedimiento á que haya lugar.

Dada en Sancti Spíritus á 28 de Diciembre de 1895. = F é - 
lix Pastor. 601—M

D. Félix Pastor Torres, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente 
seguido en averiguación de las causas de la falta al em
barcar para esta isla el soldado de la segunda compañía del 
mismo Florencio Roig Arias.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Flo
rencio Roig Arias, soldado de la segunda compañía del bata* 
llón cazadores de Mérida, núm. 13, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, aire bueno, producción expedita, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso termino de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente á 
las Autoridades para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le form»; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya Jugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y re juiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Florencio Roig Arias, y 
en caso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado á fin de 
seguir el procedimiento á que haya lugar.

Dada en Sancti-Spíritus á 28 de Diciembre da 1895. = F é - 
lix Pastor. 603—M

D. Félix Pastor Torres, Primer Teniente del batallón Ca
zadores de Mérida. núm. 13, y Juez instructor del expediente 
seguido en averiguación de las e*nsas de la falta á embarque 
para esta isla del sol lado de la segunda compañía del mismo 
Francisco Perolet Aranda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Perolet Aranda, soldado de la segunda compañía del 
batallón cazadores de Mérida, núm. 13. cuya» señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, b*rba poca, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire bueno, producción clara, señas particu
lares ninguna, natural de Tamarite, provincia de Huesca, 
para que en el preciso término de treinta día», contados des
de la publicación de la requisitoria, se presente á las Autori
dades para responder á los cargos que o resulten en el expe 
diente que se le forma; bajo apercibimiento de que si no com 
pareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, ©n nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activa* diligen 
cías en busca del referido procesado Francisco Perolet Aran 
da, y en csbo de ser habido lo manifiesten á este Juzgado á 
fin de seguir el procedimiento á que haya lugar.

Dada en Sancti Spíritus á 6 de Enero de 1896 =  Félix 
Pastor. 602—M

SANTIAGO
D. José Paula y Muñiz, Capitán de 3a zona de recluta

miento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expedían 
te instruido contra el rwcluta del reemplazo de 1895, Juan Ga
rabato Millán, por falta de asistencia á la concentración de 
quinto» para ser destinado á Cuerpo en el Ejército de la Pe
nínsula.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Garabato Millán, hijo de Andrés y de Benita, natural de 
Touro, parroquia de Lojo, avecindado en la misma, Juzgado 
de Arzúa, provincia de Ja Coruña, de diez y nueve año» de 
edad, de estado soltero y oficio labrador, pelo, cejas y ojos 
castaños, nariz regular, barba ninguna, sin más señas, para 
que en el término de treinta días, a contar desdi la publica
ción de esta requisitoria en la G a c b t a  d b  Ma d r id , comparez 
ca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San 
Miguel, núm. 5, principal de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se declarará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Juan Garabato 
Millán, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues 
así lo he acordado.

Santiago 16 de Febrero de 1896.=José Yarela.
610—M

D. José Yarela y Muñiz, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta del reemplazo de 1895 Jutn Co
rral García, por falta de asistencia á la concentración de 
quintos para ser destinado á Cuerpo en el Ejército de Ul
tramar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Corral García, hijo de José y de María, natural y vecino de 
la parroquia da Frades, Juzgado de Ordenes, provincia de 
la Coruña, de veintiún años de edad, para que en el término 
de treinta día», á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, prin
cipal, de esta ciudad, á responder á los cargts que le resul- 
ten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo 
v&rifica se declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Juan Corral Gar
cía, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al 
citado Juzgado, con las seguridades convenientes; pues sbí 
lo tengo acordado.

Santiago 17 de Febrero de 1896.=José Yarela.
604—M

Juzgados de primera instancia.
ALBA DE TORMES

Ei Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 
que Be instruye sobre hurto de caballerías ha acordado en 
providenciada esta fecha se inserte la presente en la Ga c e ta  
d b  M a d r id ,  para que dentro del término de los diez días, si
guientes al de la publicación, comparezcan ante este Juzgado

para ser oídos Juan Pérez y Santiago García, vecÍBos del 
Oso, y D. Jcaquín Lazo, vecino de Salamanca, así como Juan 
Jiménez Mateos, que lo es de Zamora; bajo apercibimiento* 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Alba de Tormes á 26 de Febrero de 1896.=El ac
tuario, Eduardo Ábrances. J—1)43

ALMENDRALEJO

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción do este* 
partido.

Por el presenta se cita, llama y emplaza al procesado José 
Nicomedes Morales Amador, alias Chovo, hijo de Francisco 
y da Ana, de cuarenta á cincuenta años de < d**á natural de 
Puebla de Sancho Pérez, que se encontraba últimataent* vi
viendo en Haelva, casado, jornalero, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente á la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Haelva, se presente en esta Jazgado al ob 
jeto de requerirle, para que dentro de tercero día satisfaga al 
perjudicado Jerónimo P¿r»z en concepto de indemnización 
la suma de 177 pesetas 87 y medio céntimos que le corres* 
ponde abonar de la de 335 pesetas 75 céütimosB en que fué 
condenado mancomunada y solidariamente con otro procesa
do en causa seguida en el suprimido Juzgado de Zafra en bu 
contra y la de otro por robo; apercibido que de no compare
cer dentro de expresado plazo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Aím^ndralejo á24 de Febrero de 1896.=Juan Sa« 
val.=D e orden de S. S., Antonio Antolín y Bosch.

J—1144

BARCELONA—PARQUE

Por el presentí, yen  cumplimiento de lo dispuesto por 
el M. I. 8r. Juez de primera instancia del distrito» d d  Par
que de esta capital, por providencia de 15 del corriente dic
tada ©n méritos del expediente promovido por ©1 Procurador 
de *»ta Audiencia D. Ricardo Barret, á nombre y*en repre
sentación de la Sociedad comanditaria por acciones, que gira 
bajo la razón social A. Sedó y Compañía, se h*c« saber que 
ésta ha comparecido ante 1 presente Juzgado con escribo de 
10 del indicado me» solicitando la cancelación en el R gtatro 
de la propiedad de San Falíu de Llobregat de una hipoteca 
constituida sobre cierto» inmuebles, sitos en dicho partido, 
por la propia Sociedad, en garantía de 2.500 obligaciones al 
portador, de capital 500 peseta» cada una, ton interés del 6 
por 100 anual, domiciliada» en esta misma ciudad para los 
efectos legales y mercantil©», creados por la mencionad» So
ciedad con escritura de <9 de Diciembre de 1881, que autorizó 
el Notario de este Colegio y domicilio D. Joaquín Nícol&u, 
así como también que se declaren extinguida», por tanto, las 
repetidas obligaciones en razón á no haber sido necesaria la 
emisión de estos valores, por tener aquella Compañía capita
les suficientes para no acudir á tal emisión, apoyando estas 
pretensiones en lo que preceptúa el art. 82 de la vigente ley 
Hipotecaría.

En su virtud, é insiguiendo lo acordado en la prelicha 
providencia, se expide ei presente edicto, por el que se cita y 
llama á cuantas personas se ciean acaso interesada» ó perju
dicadas con motivo de la cancelación solicitada, á fin cta que 
comparezcan, si lo estiman conveniente, ante el J nzgado, bajo 
la actuación del infrascrita, dentro del término de un al 
objeto de formular sus rtíctamaeioEes; apen íbida» en caso 
contrario de procederé á lo que en derecho hnbtar* !og*r.

Barcelona 19 de Febrero de 1896.=E1 actuario, Juan Bau
tista Gil. X —1542

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presante, que se expide en méritos del su
mario que me hallo instruy endo sobre falsificación d« un tí
tulo al portador contra Pedro Domingo, vecino de Gracia, y  
cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al mismo 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Is&b-l II, 
número 1, piso segundo, á fin 1e recibirle declaración indaga
toria; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Domingo, de quien se ignoran sus de
más circunstancias, conduciéndole á las cárceles nacionales 
de esta ciudad á mi disposición.

Barcelona 19 de Febrero de 1896.=Mariano Pascual Espa- 
ñol.=Por mandado de 8. 8 ., y por D. Gumersindo de Marlé»,, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—1145

D. Mariano Pascual Eeptñol, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Pedro Pa)i Al- 
bert, de cuarenta y nueve años de edad, casado, agrimensor, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término do 
diez dias, á contar desde su inserción en la G a g b t a  db  Ma ~  
d r id , comparezca ante ««te Juzgado, paseo de-Isabel II* nú
mero 1, piso segundo), para la práctica de una diligencia de» 
justicia en méritos de causa criminal que me hallo lo atra
yendo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo* 
ser* declarado rebelde.

Al propio tiempo *e «acarga á todas las Autoridades,,fun
cionarios y agentas de la policía judicial procedan »  la hue
ca y captura del referido Pedro Pell AVbert, y/dispongan sut 
oenducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1896.=*MariaiMá 
Pascual Español.= Por mandado de S. S., y por D Gu®©s>* 
síndo de Marios, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado.. ,

J—1146
BENABARRE

D. Carlos de Y&lcárcel Blaya, Caballero de la Real Or
den de Isabel la Católica, Juez instructor de Benabarre y su 
partido.

Por la presente y término de diez días, contados desde ia 
publicación en la G a g b t a  d e  M a d r id , se cita, llama y em
plaza á Mariano Pueyo Mozaa/., vecino de Aguisar, hoy m  
ignorado paradero y demás circunstancias, para que »& pre
sente en la cárcel del partid o á responder á los cargos que le 

; resultan en causa que Contra el mismo instruyo por in- 
i ceadio.
* Y se encarga á todrs las Autoridades de la Naciúu proce*
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dan á la busaa da dicho sujeto, remitiéndole con las seguri
dades debidas á mi disposición.

Dada ®n Benabarrs & 20 de Febrero de 1896.=Carlos Val- 
cárceh—Pcr mandado de S. S., Antcnio Facerías.

J—1147
CALDAS DE REYES

D, Gmalberto Ulloa Fernández, Jutz de instrucción de 
Caldas d® Rayes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ico de diez días, á contar desd* la inserción del presente 
an la C a c e ta  d e  Ma d r i d , á Ramón Chenlo Linteres, soltero, 
de diez y siete años, aprendiz de factor, de estatura corta, 
cara redonda, ojos, cejas y pelo negros color del rostro tri
gueño, nariz y boca regulares y no frene cicatrices. Vfete pan
talón, chaqueta de panilla negra, chaleco de tafe á rayas co 
lor castaño oscuro, usa sombrero color castaño y calza zapa
tos Mauros; b?jo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asd civiles como militaras, y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido procesado en 
cau*a que s© le sigue sobre lesiones, y cato de ser habido po
nerlo á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Caldas á 22 de Febrero de 1896.=Gualberto 
Ulloa.= De orden de S. S., Ramón Gómez Pasuso.

J—1148
CARBALLINO

D. Jesús Alfeirán Tabeada, Escribano de actuaciones, 
Abogado y Secretario de gobierno del Juzgado de primera 
instancia de Carballino.

Certifico que en este Juzgado se tramitó el expediente 
que expresa la siguiente:

«Sentencia.—En la Tilla de Carballino, á 4 de Febrero 
de 1895.—El Sr, D. Antonio Fernánnaz y Fernández, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto 
esto» autos de jurisdicción voluntaria, seguidos á instancia 
de Blanriña Rodríguez, mayor de edad, casada, propietaria, 
y vscina de O»mrija, en el Ayuntamiento de Boborás, sobre 
que se declare la ausencia de Francisco Piñal Otero:

Rasurando que con fecha 22 de Enero del corriente 
año, la Blandina Rodríguez presentó escrito á este Juz* 
gado, manifestando que su marido el Francisco Piñal se au
sentó para la República Argentina; que pasa de dos. cin
co y veinte años, aunque no de treinta, que no se ha te 
nido noticia del ausente; que t sta situación por d*más 
triste para la recurrente, es ademes insostenible, ya por
que su personalidad se halla reducida á mur estrechos l í 
mites, y ya porque, correspondiéodole la administración de 
los bienes del ausente, se halla detentada pur personas que 
no tienen derecho alguno; y termina solicitando que con c i
tación del Ministerio fiscal se declare la ausencia de su refe 
rido marido Francisco Piñal, á los efectos que el Código civil 
determina:

Rs altando que recibida información, el representante del 
Ministerio fiscal estima que debe accederse á lo solicitado:

Considerando que hallándose justificado por la informa
ción suministrada que Francisco Piñal se ausentó d*l país 
hace mas de veinte años, sin que se haya tenido noticia del 
mismo, ni se «epa de su paradero, procede declarar su au
sencia, toda vez la que la solicita es parte legítima para pro
mover este expediente:

Vistos los artículos 184 y 185 del Código civil, y de con
formidad con el representante del Ministerio fiscal;

Fallo que debía daclarar y declaro la ausencia de Francis
co Pioal, vecino que fue de Cameija, y natural de Juvencog, 
en el Ayuntamiento de Boborás, á los efectos que el Código 
civil d*t»rmina.

A eí por esta mi sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  
d e  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, lo  pronuncio, 
mando y firmo.=Antonio Fe^te Fernández.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el 8r. D. Antonio Fente Fernández Juez d# primera ins
tancia de este partido, estando celebrando audiencia pública 
en ei día hoy, en Carballino á 4 de Febrero de 1896 De todo lo 
cual yo el Escribano doy fe .=A n t« mí, Jesús Alfeirán Ta- 
boada.»

Y  para remitir al Sr. Director de la G a c e ta  d e  Ma d r id , 
^expido el presente, previo el visto bueno del Sr. Juez, que 
firmo en CarbaHino á 4 de Febrero de 1896.=V.° B .°=Anto- 
mio Fente.=Jesús Alfeirán Taboada.

X —1538
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de Car
tagena.

P»>r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 
ria Moneada Carmona, hija de Juan é Isabel, natural de Gér- 
gal, de esta vecindad, con morada en la calla de Yeseros, nú
mero 36, de cuarenta años de_ed*d, viuda, y su hija Angeles 
Martínez Moneada, de doce años de «d?d, que se han ausen
tado de su domicilio, ignorándose su aetunl paradero, si bien 
se «upone residen en La Unión, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de éste llama 
miento, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para responder de los cargos que lea resultan en la 
causa que se las sigue por robo á D. Giné# Reñazco; aperci
biéndoles que caso de no comparecer sarán declaradas rebefe 
des v las parará el perjuicio á que h*ya lugar.

Y  encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga
do, en lo que se interesa Ja recta administración de justicia.

Da la en Cartagena á 24 de Febrero de 1896.=Mariano Lu« i 
ján .=E l actuario, Francisco Bautista y Soriano. í

J—1149
CASTUERA

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 
este partí lo.

Por la presente se recomienda á todas las Autoridades c í
nifes y militares y agentes de policía judicial de la Nación la 
tbusca de las dos muías cuyas señas se pondrán á continua- 

■'gión, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado coa las personas en cuyo poder se encuentren si no 
¡|ustiflcan su legítima adquisición; cuyos semovientes fueron 
hurtados el día 18 de Diciembre último á Tomás Romero 
Bayo en término de Monterrubio; pues así lo tengo mandado 
•aol sumario que instruyo sobre el hecho expresado.
• ©«da en Castuerm á 22 de Febrero de 1896.=Manuel Ma- 

¿faJknz Ansorena.= Por su mandado, Agustín Martínez.
Señas de las caballerías hurtadas.

Una muía de nueve á diez años, roja, mediana, bien pues- 
herrada de las manos.

v? t » .  cuatro á cinco años, mohína, alzada regular, des
cubierta del cuarto trasero, también herrada de las manos.

J—1150

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér 

mino de dfez días, desde su inserción en la G a c e t a  de  M a  
d r id , á José Guerrero, cuyas demás circunstancias se igno 
ran, que *1 día 14 de Marzo de 1892 fué testigo de la decía 
ración de hija natural, que ante el Sr. Rector déla  parro 
quia de Santa Marina hizo en dicha fecha Francisca García y 
Felipa Rincón, para que comparezca ante este Juagado á 
prestar la oportuna declaración en el sumario que instruyo 
por falsedad.

# Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca 
y presentación del expresado Jo*é Guerrero.

Dada en Córdoba á 24 de Febrero de 1896. =Francisco 
Fernández V ior.=R l actuario, ñor mi compañero Sr. Guillén 
Licenciado Pedro Fernández Hurtado.__________ J__1152

D. Francisco Fernández Víor y Díaz, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el 
término de diez^días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , al dueño da una ctpa que faé sustraída en la tarde 
del 8 de Enero anterior de la puerta del establecimiento de 
carnes situado en la calle del Toril, de esta ciudad, así como 
también se hace igual citación y emplazamiento á un indivi- 
viduo como de diez y seis anos, sito, delgado, color moreno; 
que vestía ropa clara, que se cree sea uno da los autores del 
hecho, para que comparezcan ante este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
j des civiie*, militares y de la policía judicial, procedan á la 
j busca y presentación de dichos procesados.

D*da en Córdoba á 24 de Febrero de 1896.=Francísco 
Fernández Vior = E l actuario, por mi compañero Sr. Gui
llén, Licencia io Pedro Fernández Pintado. J—1153

i
j MADRID—LATIN A

j En virtud de providencia dictada con fecha 17 del actual 
por el Sr. Juez de primera instareis del distrito de 1» Latina 

- de esta capital en les autos que se siguen en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, á instancia del Procurador Don 
José María Villa y Roa, en nombre y representación de Don 
José Ortiz y López, contra D. José Mejorada y Núñez, sobre 
pago de pesetas, se ha mandado sacar por primera vez á la 
venta en púbdea subasta la cuarta parte pro indiviso que di 
cho demandado posee sobre tres solaras situados en término 
no de esta capital, á la derecha del camino real de Francia, 
detrás de la febriea de papel titulada La Maravilla; que mide 
el primero 660 pies y seis metros, ocho decímetros cuadra
dos, y linda al Mediodía con solar de D. Ramón Bribúe; Ñor 
te con terreno para la calle de San Luis, y Poniente con te
rreno para la calle del Hipódromo. El segundo, quemid** 637 
metros cuadrados, y linda al Mediodía con terreno para la 
calle de ban Luis; Norte con solar de Doña Carolina Pier
nas; Levanta con solar de D. Antonio Ruiz y Poniente con 
terreno destinado para la calle del Hipódromo. Y el tercero, 
que mide 646 metros 51 centímetros cuadrados, que linda al 
Mediodía con solares de D. Ramón Sánchez López, D. Ma 
nuel Segt>vía Sánchez y D. Manuel Acero; Poniente con so
lar de D. Maouel Montero Hipóla; Levante solar de Doña Ca
rolina Piernas, y Norte con terreno para la calle de San Euge- 

participaciones han sido valoradas en la can 
tifiad fie 1 072 pesetas 38 céntimos la correspondiente al pri
mero; en la cantidad de 820 pesetas 45 céntimos la corres
pondíante al según lo, y en la cantidad de 832 pesetas 70 cén
timos la correspondiente al tercero Para cuyo remate, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, se ha se 
nafefio el día 26 de Marzo próximo, á las dos de su tarde; ad 
virt endose que hasta la fecha no se ha suplido la falta de tí
tulos de propiedad de mencionadas participaciones: que para 
tomar parte en la subasta será preciso consignar previamen
te en la mesa de! Jnzgado, ó en #1 establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 por lo menos, en efectivo, del precio del 
avaluó, y que no se admitirán postaras que no lleguen á' cu
brir las dos terceras partes del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta.

M ad rid  28 <fe Febrero de 1896 = V .°  B .°=S. Carlos y Aüx. 
El Escribano, Licenciado Juan García Inés. X —‘1536

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de demanda deducida en juicio declarativo de 

mayor cuantía por los Excmos. Sres. D. Agustín de Cajret y 
Lara y su esposa Doña Bli«a Gómez Jiménez y Márquez, 
oontra los causa habientes de D. Teodoro Sánchez Saltador, 
sobre que se declare extinguida cierta hipoteca, el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ca
pital di rió providencia en 17 de Enero de este año, por la 
que, admitiendo la referida demanda, se confirió traslado de 
ella a ios mencionados causa habientes del D. Teodoro Sán
chez, contra quienes se interponía, mandando seles emplazara 
para que dentro de nueve días improrrogables comparecieran 
en loe autos, personándose en forma; cuyo emplazamiento, 
mediante á no constar el domicilio de dichos demandados, 
ignorándose el paradero de los mismos se practicó por edic 
tos, según preceptúan los artículos 269 al 271 y 274 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, fijándole la cédala en el sitio públi
co de costumbre é insertándola en la G a c e t a  d e  Mad r id  y 
Boletín oficia^ de esta provincia correspondientes á los días 28 
y 29 del referido mes de Enero; y habiendo transcurrido el 
término expresado sin que se hayan personado los causa ha 
Dientes del D. Teodoro Sánchez Salvador, acusada que les 
fué la rebeldía por la parte actor*, de conformidad con lo so
licitado por fe misma y lo que se determina en el art. 528 de 
la citada ley, el referido Sr. Juez ha acordado en providencia 
de esta fecha se haga á aquéllos un segundo llamanreuto en 
igual forma y por el propio término de nueve días que el an
terior; en cuya consecuencia, y á fin de que tenga lugar lo 
ordenado, expido la presente cédula de emplazamiento; con 
la prevención de que si los mencionados causa habientes de 
D. Teodoro Sánchez Salvador no comparecen en los autos 
dentro del plazo nuevamente concedido serán declarados en 
rebeldía y seguirá en su ausencia entendiéndose la sustan- 
ciación del juicio con los estrados d«l Tribunal, parándoles 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

I Sevilla 19 de Febrero de 1896.=El Escribano actuario, 
José M. de Chiclana. x __1528

TORRIJOS
D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado, y á instancia del Procu

rador del mismo D. Eugenio Arnáez Pérez, en nombre de los j

slbaceas testamentarios de Doña Trinidad Gamboa, se rigue 
expediente sobre liberación de la fianza prestada por D. Emi
lio Pombriego y Casal, consistente en 3.500 pesetas en títulos 
de Ja Deuda am ortizóla y 25 pesetas en m etílico, p&ra ga
rantir el cargo de Registrador de la propiedad de este dis
trito hipotecario, el cual empezó á ejercer el cargo en 16 de 
M *rz°dc 1870, habiendo cesado por jubilación en 17 de Abril 
de loo2, «n cuyos autos ha acordado, en providencia de hoy, 
se publique este tercer anuncio y último por término de s ís 
meses en la G a c b t * d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 1a provin
cia para que lUgue á noticia de todos aquellos que t ngan 
que deducir alguna acción contra el mismo Registrador á 
consecuencia y por el tfempo que desempeñó precitado cargo.

Dado en Torrijos á 29 de Febrero de 1895. =  Dfego López 
Moya.=Por bu mandado, Bernabé Bajo. X —1540

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Sabadell.
Inventario balance del ejercicio de 1895.

ACTIVO — PtS6ta8-
Accionistas .................................................. 8 000 000
Accione* en depóBito obligatorio.......................  540 000
Id.rn id. voluntario  3.151 500
C a ja ... .........................  •••••••••••••••..... 3!2 887 54
L.írag y .fectoB k cobrar ............................  1 3¿7‘75
Efectos públicos: coenta de nominal...............  1.046 000
Idem id.: id. de efectivo....................................... 903.200 06
Nuestra comandita en Honch y Compañía, de

Buenos Air.......................................................... 750.000
Efectos coiiB'gnados á Buenos Aires  44 864 40
Banqueros y corresponsales................................ 1.613 o^9>f 9
Lanas en almacén.................................................. 63.17 4 65
Deudores po • lanas...............................................  486 4i l 99
Cuentas deudoras.................................................. 887.0 0 97
I n m u e b l e s 121. 660 95 
Mobiliario y gastos de instalación....................  15 185 42

19.502 253 32

PASIVO
Capital     10.000 000
Acreedores por acciones en depósito volun

tario. • 3 151 ,"00
Idem por id. en id. obligatorio..  540 000
Valores nominales  1.046 000
Imponentes.............................................................  90 i .55^15
Cuentas corrientes  ................................  3 169 638 91
Cuentas acret doras...............................................  181 861 86
Acreedores por efectes expedidos á Buenos

AireS.     44.^6 1̂ 40
Dividendos de ejercicios anteriores  1 061
Fundos de reserva.  ............................................  319.302*34
Diferencia entre el activo y pasivo.   ............  146.466 66

19.502 253 32

Sabadell 31 de Diciembre d i 1895.=E1 Administra dorJ 
Eudaldo Viver. X — 1539

Compañía general de T abacos de F ilipinas.
Según se previene en Ja base 4.a de la escritura de emi

sión de fes obligaciones de e»ta Compañía, tendrá lugar el 
día 14 del próximo mes de Marzo el décimonoveno sorteo tri
mestral de obligaciones, á fes once de la mañana, en el »* ón 
de sesiones de la Sociedad, Bito en la Rambla de Estudios, 
número 1. principal.

Las 17.030 obligaciones de la Compañía por amortizar se 
dividirán para el acto del sorteo en 1.703 lotes de diez * bli- 
gacioms cada uno, representad* s por igual número de bulas, 
extrayéndose del globo 18 bolas en representación de fe» 18 
decenas que se amortizan, conforme se indica en 1a tabia de 
amortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto se 
expondrán al público fes 1.703 bofes sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la G aceta de Madrid y otros 
periódicos los números de las obligaciones á las que haya 
correspondido fe amortización, y dejará expuestas &i * úbli- 
co, para su comprobación, fes bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe » >je 
tarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Abril próximo.

Barcelona 28 de Febrero de 1896.=Ei Secretario general, 
Carlos García Faria. X —1543

L a  N avarra .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Fábrica de papel continuo.
Balance general del ejercicio terminado en 31 de Diciembre 

de 1895, aprobado en junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el dia 26 de Febrero de 1896.

ACTIVO ___P68eta,•
Fábncftt 1.130 86320
Primeras materias  218 780‘27
P a p e l . 54 248*82
Cuentas corrientes..............................................  55 657 58
Efectos & negociar  ...................     82.907*37
Caja... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.3Í-0 67
Fabriea de Oro* Betelu  .......... ............  1.220 710 43

2 763 963 34

PASIVO
Capital 1 200 000
Obligaciones........................................................... 1.000 000
Efectos 4 pagar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  262.523*67
Reserva voluntaria...............................................  233 15 62
Idem reglamentaria  ............................  68.2 3 05

2.763 933^34

Villava 26 de Febrero do 1896.=E1 Administrador Geren
te, Luis ürdapilleta. X —1530
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acatos. £e propietarios para la extracción de letrinas. 

Balance 1895. Pesetas.
ACTIVO--------------------------- --------- -------

m 580.519*31
T e n s a o s . .   ....................................... ....................  -q q  gp4 .4 o
Consv pelones   • • • • gB9.513‘S0
Mafia*1'  ............ ....................... .................. 55 948*05
Csba -  -«*a..........    3.1)82 20
Mobi « *-  ■•••• ot56 87
Deuoo * varios.....................................................  5L290 34
0*1*. > • ne
Yalom  pendientes activos................................
Matera ?̂cal ..........  ^

1.570.726*64

PASIVO
Capital *̂̂ ?i*'dV7‘5ft
Dividendos á pagar...............................................  * yo
Valora pendientes pasivos  ........ * • iuu.odo xv

Rem* ’ ..s/l894..............................  fin 241*96
Beneflc-m 1895..................................  - 83.651*04

1.570.7'¿6 64

Barí?'ana 31 de Diciembre do 1895.=®  Administrador, 
Francisú# Galofre. ^  lho2

Progresiva.
Balance al 31 de Diciembre de 195.

Pesetas.
a c t iv o --------------------------- *-------------- -

Efsfjctoi h r e c ib ir . .   ............ ............................. .. ;  138 4o
Val- V dVfaV existencias.....................................  ?a
Prime «i materias............................................... »■ >°| 18
Deudoras v a n o s .... . .................................. .. i a nno
Aportación de negocio......................... *............  140 600

818 957 20

PASIVO
Capital. ........   *....................... Í lnsmíraAcreedoras vanos .............................. •••••  l o i . i uo
Saldo á mvor dtl Activo.....................................  1.7*6*17

318 ,957 20

Bilb&a 26 de Febrero de 189$.=Progresiva. El Vocal del 
Cons«jo5 losé A. de Errazquín, X—1531

Banco de Préstam os y  Descuentos.
Balance del ejercicio que termina en 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas,
ACTIVO--------------------------- -----------------

Ací*i  ...........• •••••••  38.050.000
Inmtub 3 . • • • • • • • • • • • « • • . . . .  256.88998
Mobih* í ,¡u- 19 900
Documentos á cobrar   207 017*05
Cárter*;, .  ...........................  379 902 30
Préstamos con garantí*  319.168*44
Cuen tas especiales.................... 322 02 L*78
Crélito^ hipotecarios................ 171.347*14
Corresponsales*.  76.623 80
Suá’"*z Tac án y Compañía.. . .  1.000.000
Ejercicios de los años 1888y 1889 885.958-72
Banco de España.......................  11.352
C a la ... .............................  94.87180

----------------- 41.795.053*01
PASIVO

Cuentas corrientes de caja. . . .  259.550 99
Fondo de? reserva.......................  493.762*92
Capona de acciones.. ........  3.152
Liquidación de la casa Suárez

Inclán y Compañía. ............ 1.000.000
Obligaciones por pagar.............  1.370*44
Bencñcios por liquidar.............  2.987*15

1.760.823*50
Capital ................  40.000.000

  41.760.823 50

Diferencia ........................ 34.229 51

Barcelona 31 de Diciembre de 1895.=E1 Administrador, 
G. Quintana y Bacó.

Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el día 26 de Febrero de 1896.

Barcelona 27 de Febrero de 1896.=Por el Banco de Présta
mos y Descuentos, su Administrador, G. Quintana y Bacó.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  2 de M arzo de 1896.

k t t tth  a TEMPERATURA II 
del y humedad del aire.

barómetro termómetro DIRECCIÓN ESTADO 
EOHAi reducida a , t

‘ « • 7 “  .  Hum.de- 7 el*“ <lelTlettt0 4 e l  * i , U -milímetro* Soco. cidQ

•  m añana,. 7í¡3‘52 — 0*4 — 0*9 NNB.. B.®lig. Casi despej*
•  m añana.. 704 38 7 1 4‘E N I . .. Id em . Algo nuboso.

11 del d ía.... 70443 18*6 9*2 N B ... Idem . Idem
8 de la tarde  703 08 45*8 9*4 N B ... Brisa. Casi despej.*
Sde la tarde 708*37 10 6 6 4 O Id. lig. Idem
•d e  la noche 704 04 7 8 4*2 [N B ...  Calma Despejado.

tem p era tu ra  maxima del aire á la som bra.. . . . . . .  46 4
Idem mínima......................................................................  13

Diferencia........................................................... 17 7
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie 

r r a ..................................................................................... 23 3
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  5 4*2

D iferencia.:....................................... ................ 87*9
Tem peratura máxima á cielo descubierto jun to  á la

tierra vegetal ó laborable........................................... 25'8
Idem mínima, íd e m ........................... .............................  — 4 9

Diferencia............................................................

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ño
ras (kilómetros).............................  • • • • • ; ..................  . 1

Oscilación barométrica, id. [milímetros).....................  I "
Altura :d . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ¡a noc  ....................................  — 8 9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)...............................*...............................     *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península , á las nueve de la m añana , y en Francia 4 
Italia , á las siete, el día 2 de Marzo de 1896.______

Altar» Tempera- 
k.romélrie. ^  F u ,m  ^  ^

LOCALIDADES ¿ « I * *  W  clele.  4, U „ „ .
Milímetro*. males, ▼lento. Tiento.

X ha
B ilb a o .. .. .!  763 8 9'4 O Calma.. Lluvioso, fraaq,®
O viedo. 768 9 7*8 o . ídem. Idem ------
Coral» ( Ib .)  168 6 14*8 OSO. Idem Cubierto. G. oleaje
S a n tiag o .... 164*4 9 9 NJfiC- - B.® lig. Poco nub.® »

^ © í? .!* .! l!  164*1 11‘6 S Brisa... Idem    Tranq.*

a n o r to . . . . .* 168*1 N Id. lig.. Despejado. ?dem.
tÜ boa(8b .L  7624 U ‘S NNO.. id fte. Idem   Oleaje.
B a d a j o s , . . . 163*6 15*0 N I . . Caima Idem   *

4 f a ra  Í7h.) 761‘2 9 3 NK ... Idem ... ídem, . . . .  franq.®
Sevilla!... . .  7618 9*6 N O .. .¿ á e m  Idem------
Uéla»*  761*5 H ‘0 O  B.*fte.. I d e m . . . .  tframq.*
tr in a d a , .* .  160*0 9*4 BNB.. Calma.. Idem ...........

AUeait*. . . .  162*3 13 5 SSO. . Id em .. Idem   Tranq.®
Murcia. *.... 761*9 8*4 S O .... Idem- Idem  »
fa le n c ia .. . .  760*2 11*4 o . . . . .  Idem... Idem   *
íPalma.. . . . .  160*2 128 S E ... Idem , Idem . . . .  Tranq.*
•am lc& a.... 759'4 11*6 ENE. Idem... Idem  Idem.

S e r a e l . . . . . .  763*7 1*5 N. . . .  Idem ... ídem   »
Earagoxa.. • . ,
jforia   765*5 4*6 E SB .. Idem,.. í d e m , . . . .  »
B u r g o s . . . . .  762*6 6*2 N B ...  Idem... C ubierto .. »
U ón  .
Yalladolid... ^  ^
la lam an ca ., 162*9 6 2 B ..,*  Idem . Despejado. s
• ttg o v ia ... . .  162*7 40  N B ...  Brisa.. Cubierto. »

M adrid ..... '62*5 7*1 N E .. .  Id. lig, A7go nub.* *
Escorial..,. 760*1 9*0 N  Viento. Poconub.* »
Ciudad 1Im Í. ^  ,
43>a«®1»..#.» 76£‘9 6 5 SSO-. Calma.- Despejado. *

^aris . 0 0 ». 758*9 6*2 O  Brisa Idem...........
$FÍS-kex.<. ,  761 9 6*2 O y .* fte . Cubierto., G oleaje
S i Mathieu.. 15®''9 1‘7 O, . . .  Brisa. . Nuboso, Picada.
ís ía d A ix ., 769 6 8 6 N O .. .  Viento. Casi desp." Tranq.®
fflarritz.*...! T5a*9 D ‘0 O  ídem,. L luvioso.. Agitada.
C larm oni.o , 756*4 6 6 u — . Brisa . Idem,
ferpifián .o .. 753*2 6*0 SO ... .  id . lig. Poce nub.* »
SÍ0Í9»« » « t » e . rn’ •

756*3 6 8 » Calma. Casi desp* Tranq,*

Homa.    759*3 10 3 SB . . .  B.® fte C ubierto .. »
ü ® rna....4«. 156*0 H*0 s  id  lig. Lluvioso... »
Palera® »..». 161*9 117 O Calma,. Despejado. »
S a g l l a r i . . , . 159*4 43 4 O SO.. B.® lig.. íd e m . . . . .  »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 2 de M arzo de 1896, comparada 
con la del día anterior ,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS      —
Día 29. Día 2.

•anda-parpatua al-4 por 160-’>iateri«r, 63*95 63*85-39
4 plaxo 64*7-5 63*20 63 í j0

03*05-10-15 «0 -10 
fin cor. flr, 

cambio m. ^3*10 
64 f {0 fin cor. fir. 

0*50 prim a, 
no publicado. 63‘75 »

Idem id . íd. seri« E       ........ .. 64 «j® 63*40-35
■pacriiaffos 66 ótO 63*6^-Í0

65*8-75-85-9#
69 <?j0 67 q 0  
66 (q0 68 [9 

6T60 35 40-^0-25 
06‘9¡S—75-65—10-50 

66*60-69 50
Idem series O y B, 1#0 y a«a pesetas. 67*50 68 oto-69 < iO
Ida® id . ú  4 por ff-0 ex terio r,.,  ........  78B0 73*ir-73 0^

73 €5-10-73 0|0
i  plazo. 13 85 73‘U- 3

73*05-4 5-25-tO 
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños 18 95 7ft*9*-ftfc-u-7ó-80

3‘9U74* 5-40-90 
71‘^5 60 77 ©|# 

76 0p -l5  Oi<J 74 0¡0 
70*25 Ou-IS-SO-fiO 

15 25
Idem serles 0  y  H, de 166 y  %n pesetas 88 «yO 83 oye
Ida® amortlsable al 4 por 1 9 0 ., .......... 78 50 77*60

pequeños SO 0i0 ?14 j5-8€rf¡5-78 OtO
79 60

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 106 anual T vencim ien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 2 0 .9 9 4 .....  w *
Serie B, números i al 04 613 .............   101*40 101*45-40-30

Silleta* hipotecario* de Cuba, 1886....... 92 c yO 89 0x0-88*56-25
88 OyO

no publicado. 91*15 »
pequeños. 92 0y0 89*50-89 6y0

88*50-25
Idem íd. íd .. 4890..................... .................... <9 0[0 76 M

pequeños. * 76 0y0-15‘50
•aneo Hipotecario de E sp a la .—-Cédulas

166.000 al 5 por 100...  ........................... ?02*75 *
Aecioaes del Banco de España 371 #y0 870 O[0-369 Oy 0
Idean id . íd . cantidades pequeras . 374 OyO 370 0(0-869 0y0
Idem de 1» Compañía arrendataria de 

Tsbaeea.—Acciones al pmrtadór, . . . .  192 0t0 1900y0-490*25
ídem íd. íd. cantidades pequeña* -........  191‘75 190 OyO

á plazo, 193 0{0 »
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4.® serie, números 1 á 1.000 100*45 10<s50

C a m b io s  o f ic ía le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o ,

D»So Beneficio Daño Beneficio

Albaftete"’»**»*" * L o g r o ñ o . . . . . . . . . .  m  %
Akoy   L o rc a .. . . . . . . . . . .  0*7o
Alicante.,. . . . . . . .  0*15 » L u g o .. . . . ..................   %lm  s
A lm e r í a , . .» . , . , -  0*25 » M á la g a .. .. .   0*2# s
A v ila ..   O1*® » M u rc ia ... . . . .  f*&
Badajo*  .........  0‘S# £ Orense......................... 0*80 »,
Bar c e l o s a . . . . . . .» 0*510 Oviedo......................  0*25 „
jSéim .............................0*3® * Palencia   0*80 ,
Bilbao......................   04ñ0 .» Palma de Mallorca 0*25 *
Burgos   0*3# » Pamplona...................  0*2̂  &
Cáceres   0‘8S » P o n te v e d ra .. .. . . .  0*25 »
CAdiz   0*2# » R e u s . . . , . ..................  0*20 »
Cartagena.................  0*30 » Salamanca.................  0*25 9.
Castellón   0*3® 1 San Sebastián.—  0‘2O 9
Ciudad Real  0*85 » Santander..................  0*20 #
Córdoba   0*30 s* Sta. Cruz Tenerife 0*85 *
C ó r a l a . . . . . . . . . . .  0‘2& í> Santiago.....................  0*20 »
Cuencs..   0‘Sfe » Segovia.....................   0*80 *
•F e rro l... . . . . . . . .  0*25 .» Sevilla   0*2# i
G e r o n a . . . . . , . . . .*  0‘2f a S o iia ...........................  0*8#
a iió n .. .* ...  ^‘35 « T a rra g o n a ,.. . . . . .  0*25 a
G r a n a d a . . . . . . . . .  0*80 » Calavera la  Reina. 0*70 .
Guadalajara  0*31 * T eru e l.......................  0*8# *
H aro .......................... 0*25 » Coledo.........................  0*80 »
Suelva......................  0*21 # ¿adela.........................  0*61 »
Huesca......................  0‘30 a f a l e n c i a . . . . . . . . .  0*20 a
Jaén   0*80 » Valladolid.   0*26 »
Jerez de Frontera. 0*80 ®- Vígo. ...............    0*20 »
León... . . . . . . . . . ,  O*30 » Y ito ria ... . . . . . . . .  0*35 j
L érida .. . . . . . . . . .  0*10 » Zam ora.......................  0*80 »
t o a r e s . . .    0*81 > Z a r a g o z a . . . . . . . . .  0*20

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Fauís 29 d® Febrero ds 1896

Í Deuda perpetua al 4 por SCO ex te rio r.« & &
Idem íd . íd . interior.    í  &

Idem amortizable al % por 1 0 9 . . . . . . . .  i  »
Idem íd . al 8 por 160 exterior   á a

Idem íd . al 3 por 106 ex te rio r   á »
Obligaciones d© Cuba. á 888(50

fondo» Ira s -  c 3 por 190...................................................   á 108*70
« e s e s . . . . . .  ( S Sy2 por 10#.................................    á 106*45

Consolidados inglese»   A 109 81

C a m b io s  ofi c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

■L©adros á la vista, libra esterlina, 30‘33~39‘3S pesetas,
París á la vista, francos, beneficio, 19*45-20*85

Dirección general de Cerraos y  Telégrafos 

Ayer llovió en San Sebastián.

ANUNCIOS

A DMINI8TRAOIÓN DB LA &ACXTA DJJ M AD RID .-
aja Las redamaciones de ejemplares la G a c e t a  qu® pos 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado m  Madrid, di ocho dias es proviso 
cías, m  m m  para los inscrítore^ del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos piases 
se exigirá el page de cada uno de los ejemplares que es 
pidan. ““1

pENBO  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES M  
la Pimínsuia é isla® adyacentes. Edición .oficial.—Se vm  * 

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  Ma d r id  á  p e s e t a  c ad a  
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Bmeterio y  CeledoniOi m ártires , y  San Ticiano. 

Cuarenta horas en las monjas de la Latina.

i

| ESPECTÁCULOS
| '

TEATRO REAL.— Ala* ocho y medía.-Función rt l  d* 
I abono.-^Turno 2.°—Rigoletto.
* TEATRO ESPAÑOL.—A iac ocho y modín.—M aría Sel

Carmen.
} TEATRO DE LA. ZARZUELA— A las ocho y media.—

E l cabo prim ero —La rueia, de la fortuna.— De vuelta del 
; vivero.—Baile de Luis Alonso, 
\ TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— (Beneficio 
J  de los'Sres. Chueca y JVckion).—Los inocentes.-^Fregón*
| duutto imposible, Couplet* ftxúéntricos, —L a s  zapatv-
! lias.-— Frégoli: Couplets excéntricos, Dúo de los paraguas con 
! transformación.—Eldorado,
! TEATRO LAR A. — A las ocho y media— Serie 14.a-  
! Turno 2.° impar.—(Beneficio de Doña Matilde Rodríguez)--— 
: Ea una sola sección Lo prohibido y /Estaban escritos!-—La 
■ conquista de Méjico (estreno).—La bicicleta,—La P r a v ia n a .

TEATRO y  CIRCO DE PARISH.—a  las nueve.—La
bruja.


